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Resumen Ejecutivo 
 
En el municipio de Comalcalco, Tabasco, la administración municipal del periodo 2016-2018 

operó, en el año 2016, fondos federales provenientes del FORTAMUN-DF principalmente 

en aspectos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. Destaca, por el monto que en él se 

operó, el concepto que corresponde a Seguridad Pública en el Programa denominado 

“Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes”. Tomando en 

consideración la obligatoriedad de realizar evaluaciones a los financiamientos procedentes 

de los fondos federales y sus respectivos programas, el actual Comité Municipal de 

Evaluación del municipio determinó, en su Programa Anual de Evaluación del año fiscal 

2016, la realización de la evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 

de este Programa. Para llevar a cabo esta evaluación se tomó como referencia a los 

lineamientos del “Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de 

Diseño” que propone el Consejo Nacional de Evaluación de la Política para el Desarrollo 

Social (CONEVAL). El objetivo general que se persigue es contribuir a la mejoría del diseño, 

la gestión y los resultados del Programa. Después de analizar las características y 

condiciones bajo las cuales se operó este Programa en el año 2016, se llegó a las siguientes 

conclusiones, por cada objetivo específico: 

 

1) Justificación de la creación y diseño del programa. El problema de inseguridad 

pública es mencionado por los pobladores de las comunidades que manifiestan las 

carencias de vigilancia policiaca y de casetas de vigilancia. Esta afirmación es reforzada 

por las estadísticas de delitos reportada por el INEGI en cuanto a delitos del fuero común. 

Estas dos evidencias reflejan la dimensión del problema desde el punto de vista de la 

población del municipio que percibe a la inseguridad pública como una problemática que es 

necesario minimizar. En el año 2016 se llevaron a cabo tres diagnósticos uno con la 

realización de 109 reuniones participativas y dos estudios socioeconómicos: el primero en 

el mes de abril y el segundo en el mes de agosto, donde se contemplan tópicos de 

seguridad pública, visitando 120 comunidades del municipio. Se recomienda continuar 

realizando estos diagnósticos socioeconómicos para evaluar periódicamente la dimensión 

de esta problemática de inseguridad pública en el municipio. 

 

2) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. En 

aspectos de seguridad pública, los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo se relacionan, 

directamente, con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. Se declara que sí existe 

vinculación entre el Propósito del Programa con las estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente y el Plan Municipal de Desarrollo. Sí se enuncia 

explícitamente vinculación entre el Propósito del Programa y los Objetivos del Desarrollo 

del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015.  

 

3) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. No se tiene un documento 

oficial en el que se definan las poblaciones potencial y objetivo. Sin embargo, la estrategia 

para prevención del delito consistente en la división del municipio en sectores geográficos, 

cuyo tamaño depende del nivel de gravedad de la inseguridad pública detectada, se tomó 
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en cuenta  para la programación de rondines aleatorios de personal policial por todo el 

municipio. Es de esta forma que el Programa da respuesta a la población potencial en 

cuanto a la prevención del delito. Dentro del contexto de este Programa la población 

objetivo se considera como toda aquella persona física o moral que solicita apoyos de 

seguridad pública dentro del municipio. Para esta población objetivo se tiene definido un 

formato de CONSIGNAS en el cual se registran, por cada solicitud de apoyo los datos 

básicos de su petición. De estos formatos de Consigna se tiene un proceso de 

sistematización. También se ha difundido un número telefónico para que la población 

denuncie o de aviso de situaciones delictivas que hayan ocurrido o que en ese momento 

estén sucediendo (población objetivo). También aquí se lleva un registro de tales 

solicitudes. La población atendida será aquella que tiene respuesta positiva a su solicitud 

de servicios de seguridad pública. 

 

4) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. Desde el punto de vista de este Programa, la población objetivo está conformada 

por el total de personas físicas o morales que solicitan apoyos para prevención o combate 

al delito y que son captados mediante los formatos de CONSIGNA o a través de llamadas 

telefónicas o en forma presencial en la Dirección de Seguridad Pública. De esta población 

objetivo se desprende la POBLACIÓN ATENDIDA que finalmente se constituye como el 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS (se enfatiza que la capacidad de atención está limitada por 

la disponibilidad de recursos del Programa). Del padrón de beneficiarios se conocen los 

datos básicos de cada persona física o moral a quien se dio respuesta positiva a su petición 

de apoyo. Las bases de datos que se relacionan con este padrón de beneficiarios se 

encuentran sistematizadas. Esta sistematización tiene múltiples ventajas, entre otras, la 

realización de una planeación de acciones mayormente sustentada, determinación de 

periodos de tiempo en que deberán atenderse las necesidades de protección, un óptimo 

empleo de los recursos disponibles tanto humanos como materiales, anticipación a 

escenarios de riesgo de seguridad pública, etc. Para la atención de las necesidades que la 

población objetivo demanda, cada procedimiento debe tomar en cuenta un conjunto de 

situaciones que dependen del tipo de delito que se enfrenta tal como: violencia intrafamiliar, 

peleas callejeras, encuentros entre pandillas, uso de bebidas alcohólicas o drogas, asaltos, 

secuestros, existencia de heridos o muertos, contingencias ambientales, catástrofes, etc. 

en estos casos se trata de situaciones donde el tiempo de respuesta debe ser inmediato y 

con acciones correctivas.  

5) Analizar la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable. (De la lógica 

vertical de la Matriz de Indicadores para resultados). Las Actividades que forman parte de 

la Matriz de Indicadores en cuestión están redactadas de manera clara y concisa; no es 

necesario que se presenten de manera cronológica puesto que obedecen a las necesidades 

y presupuesto propios del municipio. Cada Actividad propuesta es primordial para la 

correcta realización de las actividades concernientes al resguardo y seguridad de la 

población. Tanto en la MIR como en el diagrama de objetivos queda claramente de 

manifiesto que los componentes emanan directamente de las Actividades, de tal manera 

que la información surgida de ellas es indispensable para calcular los componentes. 

Recomendación: En el trabajo práctico validar desde el llenado de las Fichas Técnicas si  
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la lógica vertical, establecida entre los objetivos de los Componentes y los objetivos de las 

Actividades,  permite evaluar la medida en que la información registrada da respuesta a los 

objetivos planteados.  

 

Los componentes de la MIR objeto de la presente evaluación son los servicios que produce 

el Programa y plasman las cualidades que deben observarse tanto en la infraestructura 

como en el recurso humano para una prestación del servicio de seguridad pública que  

cumple con su cometido; se encuentran redactados como metas logradas en tiempo 

presente y son imprescindibles en la consecución del propósito, de tal manera que la 

información generada en ellos da origen al propósito. Recomendación: Después de operar 

en la práctica el trabajo de los Componentes propuestos, indagar con el personal operativo 

del Programa la necesidad de agregar más Componentes para complementar al objetivo 

del Propósito. 

 

El Propósito emana directamente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

abarca los aspectos mencionados de infraestructura, equipamiento y profesionalización del 

cuerpo policial, así como de una mayor asiduidad de las tareas propias de la actividad 

policiaca; su logro depende de la correcta aplicación de recursos y estrategias de acción 

programadas que son verificables a través de evidencias y registros; representa como único 

objetivo el proteger a la ciudadanía de Comalcalco contra la delincuencia; está redactado 

como un hecho consumado y especifica su población objetivo (donde población objetivo 

significa la ciudadanía, personas físicas o morales, que solicitan apoyos de seguridad 

pública en el municipio). Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados 

surgidos de los Componentes propuestos y, dentro del proceso de mejora continua, indagar 

si con tales Componentes se cumple totalmente con el logro del Propósito. 

 

En general, puede considerarse que todos los componentes de la MIR se encuentran 

identificados en este documento normativo (Actividades, Componentes, Propósito y Fin), 

por lo tanto, se considera información existente. Recomendación: Es importante 

ahondar en más detalles de la MIR, en los Términos de Referencia que se 

especifican en el PAEM, en cuanto a Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 

Lo anterior para garantizar que las empresas o prestadores de servicios que realicen 

este tipo de evaluaciones tomen en cuenta estas especificaciones. 

 

(De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados). En cada uno de los 

niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) 

existen Indicadores para medir el desempeño del Programa. Estos Indicadores tienen las 

siguientes características: son claros, relevantes, económicos, monitoreables y adecuados.  

Recomendación: Con la información generada en la práctica por el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, realizar procesos de autoevaluación para verificar su 

aportación al panorama general del Programa en cuanto al logro del Propósito propuesto y 

su contribución al Fin del Programa. 
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Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 

nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea 

base y metas. Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de 

las ocho características establecidas. Si bien la Ficha Técnica del Programa evaluado 

contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está cumpliendo o no con la meta, 

más no señala una tendencia o comportamiento de los indicadores propuestos. 

Recomendación: Tomando en cuenta la información que no se contempla en la Ficha 

Técnica, se recomienda incluir en ella el concepto correspondiente a si el indicador en 

cuestión es ascendente o descendente, a través del tiempo. El Programa está proyectado 

para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán definidas conforme a la 

información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 2016.  

 

Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. El medio de verificación para el Fin de la MIR se obtiene por 

medio de la aplicación de encuestas a la ciudadanía y, para los demás indicadores, los 

medios de verificación que se mencionan son principalmente registros institucionales. Los 

nombres de los medios de verificación de los indicadores permiten ubicar, por medio del 

nombre del medio de verificación asignado y del área responsable, su existencia y 

disponibilidad para su correspondiente utilización. Los medios de verificación que se 

mencionan son todos ellos públicos y accesibles a cualquier persona. Se hace énfasis en 

la importancia del medio de verificación que se menciona para el Fin de la MIR de este 

Programa. Es decir, la opinión de la ciudadanía del municipio es el referente principal en 

cuanto a la percepción que se manifiesta con respecto a las condiciones de seguridad 

pública que prevalecen en el municipio. Por lo anterior, se sugiere dar un seguimiento 

constante a este Programa evaluando periódicamente, por medio de encuestas, la 

contribución de este Programa ante la problemática de inseguridad pública que se ha 

constituido como un reclamo generalizado no sólo del municipio de Comalcalco sino del 

estado de Tabasco y del país. El medio de verificación mencionado para el Fin en la MIR 

es adecuado para comparar su comportamiento con los que se reportan a nivel estatal y 

nacional. Los medios de verificación son suficientes para conocer el impacto del Programa 

en cuanto al objetivo que se persigue en el Fin del Programa. Existe, dentro de la MIR 

propuesta para este Programa, la posibilidad de conocer en cuanto se contribuye a la 

disminución de la problemática de inseguridad pública, es decir, se trata de conocer si la 

población percibe que las condiciones de seguridad pública del municipio han mejorado a 

partir del año 2016. 

 

Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo se recomienda, especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Programa, conocer el comportamiento de esta 

problemática en el estado y en el país para ubicar, en el contexto estatal y nacional, la 

gravedad de esta problemática en el municipio de Comalcalco a partir del año 2016 y, de 
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esta forma, tener elementos para replantear este Programa o dar continuidad a las 

estrategias que resulten exitosas.  

 

6) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas. Se 

observa que el presupuesto ejercido por la Dirección de Seguridad Pública que ascendió a 

$91,441,450.31 se destinó al Programa: “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 

de los habitantes, para el año 2016”. Este presupuesto se dedicó principalmente a Servicios 

Personales ($83,132,837.59 que representan el 90.91%) siguiéndole, en orden de 

importancia, el dedicado a materiales y suministros ($6,371,550.86 que representan el 

6.96%). Puede mencionarse también, como aspecto relevante, la aportación del 

FORTAMUN al convenio establecido con el FORTASEG para complementarse en lo 

referente al reforzamiento de los aspectos de seguridad pública del municipio. Por lo 

anterior, puede decirse que la aplicación del presupuesto del FORTAMUN cumple con la 

normatividad establecida para su objetivo primordial de enfocarse principalmente a los 

aspectos de seguridad pública del municipio. 

7) Complementariedad y coincidencias entre programas federales. Por la importancia 

de la seguridad pública en el contexto nacional, es lógica la coincidencia  y, más la 

complementariedad, que existe entre las instituciones y corporaciones responsables de 

esta importante demanda de la población potencial y objetivo del país. Es un hecho que la 

vinculación entre las dependencias federales, estatales y municipales responsables de las 

acciones para prevenir y combatir al delito se constituye como la mejor estrategia para 

enfrentar esta problemática. Por el tipo de situaciones delictivas tan diversas en las que 

interviene la seguridad pública con acciones preventivas y correctivas y por su importante 

participación cuando ocurren contingencias ambientales o desastres naturales, la 

vinculación a que se hace referencia en el párrafo anterior también requiere de una amplia 

diversificación en la vinculación con otras dependencias que complementan la atención 

integral requerida (instituciones de salud, de protección civil, de protección ambiental, 

bomberos, instituciones educativas, dependencias para el desarrollo agropecuario y 

forestal, etc.). Dentro de los programas federales destacan las coincidencias y 

complementariedades con el Programa las siguientes dependencias: Programa de 

Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG), el Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), el Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal (FISM), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), la 

Secretaría de Salud, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), la 

Secretaría de Turismo y la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT). 

  

Recomendación final: Con base en los resultados obtenidos en la presente evaluación se 

sugiere generar un documento de Aspectos Susceptibles de Mejora con la finalidad de 

incrementar las valoraciones del presente Programa, a partir del año fiscal 2017, en los 

objetivos que el CONEVAL propone para estos tipos de evaluación.
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I. Introducción 

 
El Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona que 

“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados”, mientras que el artículo 21 inciso e) de esta misma 

Constitución establece que “Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 

nacional, serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines”. De igual forma, el artículo 115 constitucional, capítulo III, 

inciso h) menciona que el municipio libre tendrá a su cargo el servicio de seguridad pública 

en los términos del artículo 21 ya mencionado. Dentro de este contexto, el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) se crea como una iniciativa del poder legislativo para 

fortalecer a las haciendas públicas municipales. 

 

Dentro del Ramo General 33, uno de los 8 fondos que lo constituyen es el  FORTAMUN-

DF. Este fondo es transferido de la federación a los estados quienes, a su vez, lo distribuyen 

a los municipios. Los montos de este fondo que se asignan a cada municipio dependen de 

criterios basados en los tamaños de sus respectivas poblaciones. Dentro de este contexto, 

en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal se indica que las aportaciones federales 

se destinarán a la satisfacción de los requerimientos municipales relacionados con el 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, el pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua y la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública de sus habitantes. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 expone en la Meta Nacional México en Paz las 

estrategias de seguridad pública nacional. Específicamente el FORTAMUN-DF establece 

que en la ejecución de estos recursos federales se dará prioridad a los renglones de Salud 

fiscal y financiera; agua; infraestructura; y seguridad pública 

 

Para el caso del municipio de Comalcalco, Tabasco, la administración municipal del periodo 

2016-2018 operó, en el año 2016, fondos federales provenientes del FORTAMUN-DF 

principalmente en aspectos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. Destaca, por el 

monto que en él se operó, el concepto que corresponde a Seguridad Pública en el Programa 

denominado: “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes”.  

 

Tomando en consideración la obligatoriedad de realizar evaluaciones a los financiamientos 

procedentes de los fondos federales y sus respectivos programas, el actual Comité 

Municipal de Evaluación del municipio determinó, en su Programa Anual de Evaluación del 

año fiscal 2016, la realización de la evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de 

Diseño del Programa: “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes, 

para el año 2016”. De esta forma se da cumplimiento a lo establecido en el marco legal 

para la evaluación de fondos federales que, entre otros, hace referencia a los siguientes 

documentos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Coordinación 
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Fiscal, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley General de Desarrollo Social, Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Federales de la Administración Pública, Reglas de Operación de Fiscalización 

del Gasto Generalizado y Presupuesto de Egresos de la Federación 2016. 

 
I.1. Objetivos y metodología 

 
La presente evaluación tiene el objetivo general de proveer información que retroalimente 

al diseño, la gestión y los resultados del Programa “Salvaguarda de la integridad física y 

patrimonial de los habitantes”. Esta Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de 

Diseño tiene como objetivos específicos los siguientes: 

 
a) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

b) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

c) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

d) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 

e) Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

f) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas.  

g) Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 

Para llevar a cabo la presente evaluación se tomó como referencia a los lineamientos del 

“Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño” que propone 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política para el Desarrollo Social (CONEVAL) 

publicado en el mes de febrero del año 2016. Las actividades a desarrollar incluyen la 

solicitud de información que se considera necesaria para sustentar el análisis de las 

actividades llevadas a cabo, en este Programa, dentro del  Sistema de Evaluación del 

Desempeño Municipal. El análisis considera la recopilación y valoración de los registros 

administrativos disponibles en el municipio incluyendo bases de datos y evaluaciones, si 

éstas existen,  tanto internas como externas. Se realizan, además, entrevistas con el 

personal que operó el Programa en el municipio y la consulta de información pública 

inherente a este Programa. 

 

El Modelo de Términos de Referencia propuesto por el CONEVAL da respuesta a los 

objetivos específicos ya señalados mediante 7 apartados que incluyen un total de 30 

preguntas de las cuales 24 son cerradas y 6 son preguntas abiertas. El número de 

preguntas para cada apartado se describe en el siguiente Cuadro 1:  

 

 

 

 

 

 



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

11 

 

 

 

Cuadro 1. Número de preguntas por cada apartado para el proceso de Evaluación del 

Programa. 

 

APARTADO PREGUNTAS 

Justificación de la creación y del diseño del programa 1 a 3 

Contribución a las metas y estrategias nacionales 4 a 6 

Población potencial, objetivo y mecanismos de 

elegibilidad 
7 a 12 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 13 a 15  

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 a 26 

Presupuesto y rendición de cuentas 27 a 29 

Complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales 
30 

TOTAL 30 

Fuente: Modelo de Términos de Referencia para la Evaluación en materia de Diseño” que publicó el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política para el Desarrollo Social (CONEVAL) publicada en el mes de febrero del año 2016.  

 

Con respecto a las 24 preguntas cerradas, se tienen dos posibles respuestas:  

 

No, “Cuando el programa no cuente con documentos ni evidencias para dar 

respuesta a la pregunta se considera información inexistente” o  

Sí, “Cuando el programa cuenta con información para responder a la pregunta, se 

procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, tomando en cuenta los 

criterios establecidos en cada nivel”. 

 

Los cuatro niveles de respuesta son propuestos por los Términos de Referencia del 

CONEVAL y son los que se toman en cuenta siempre y cuando la respuesta a la pregunta 

sea Sí. Para el caso de las seis preguntas abiertas éstas se deben responder con base en 

un análisis sustentado con evidencia documental y haciendo explícitos los principales 

argumentos empleados en el mismo. 

  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

12 

 

 

II. Características del Programa 

         

Con base en información solicitada a los responsables del programa, se describe, en el 

Anexo 1, la “Descripción General del Programa” que consiste en una breve descripción de 

la información reportada. Dicha descripción incluye los siguientes aspectos: 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad coordinadora, 

año de inicio de operación, entre otros); 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula; 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que 

ofrece; 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 

(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa, 

cuando aplique);  

6. Cobertura y mecanismos de focalización; 

7. Presupuesto aprobado; 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o 

necesidad. 
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 III. Justificación de la creación y del diseño del programa 

 

Con base en la identificación que la unidad responsable del programa realizó del problema 

o necesidad que se espera resolver con la ejecución del programa, se realizó un análisis 

que permitió contestar las siguientes preguntas: 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado 

en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel Criterios 

4 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

 El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

 El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema. 

 

“En el municipio de Comalcalco se asume la responsabilidad y la obligación del mandato 

constitucional de salvaguardar la seguridad de las familias y sus bienes. Para ello es 

indispensable avanzar en la construcción de una nueva cultura ciudadana basada en la 

prevención del delito. Se pretende crear conciencia en la población sobre la necesidad de 

mantener siempre una conducta apegada a derecho y así fomentar la armonía y la 

convivencia social. En este sentido, es importante lograr la seguridad pública municipal 

manteniendo el resguardo de los derechos humanos de la población total del municipio 

mediante una respetuosa relación entre gobernantes y gobernados, basada en la 

transparencia, la honestidad y el irrestricto apego a los valores republicanos”. (Plan Municipal 

de desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Pág. 36). 

 

La problemática municipal de inseguridad está identificada en datos oficiales que, para el  
Estado de Tabasco, reportan 4,019 presuntos delitos del fuero común, de éstos, 1,277 
corresponden al municipio de Comalcalco (31.7%). (Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos 

Municipales y Delegacionales 2013. Reportada en el Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018, 
pág. 36). 
 

En las 109 reuniones participativas llevadas a cabo, en el mes de enero del año 2016 y 

como parte de la Consulta Ciudadana realizada para conocer la situación de inseguridad 

que prevalece en el municipio de Comalcalco, puede intuirse la dimensión del problema a 

través de la manifestación de las  “Necesidades de vigilancia policiaca y casetas de 

vigilancia” mostradas en el siguiente Cuadro 2:  
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Cuadro 2. Número de localidades con necesidades de seguridad pública municipal. 

 

 Grado de marginación Total 

Muy bajo Bajo Medio Alto 

Vigilancia policiaca 
Sí 14 6 26 46 92 

No 0 0 7 10 17 

Total 14 6 33 56 109 

Caseta de vigilancia 
Sí 4 3 20 23 50 

No 10 3 13 33 59 

Total 14 6 33 56 109 

Fuente: Elaboración a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades o colonias, enero 2016. Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018. Pág. 39. 

Necesidades de vigilancia policiaca. Son 92 las comunidades que solicitan vigilancia 

policiaca, principalmente en las que se catalogan con alto o medio grado de marginación. 

 

Necesidades de casetas de vigilancia. Son 50 las localidades que solicitan caseta de 

vigilancia sobre todo en las catalogadas como de alto o medio grado de marginación. 

 
La continuidad de estos diagnósticos para conocer la evolución del problema se ha llevado 

a cabo con la realización de dos diagnósticos socioeconómicos (uno en el mes de abril y 

otro en el mes de agosto del presente año) visitando 120 comunidades del municipio. En 

ellos se contemplan tópicos de seguridad pública y se pretenden realizar de 3 a 4 

diagnósticos municipales, en los años 2017 y 2018, por parte de la actual administración 

municipal.  

 

La evidencia del problema existente es mencionada por los pobladores de las comunidades 

que manifiestan las carencias de vigilancia policiaca y de casetas de vigilancia. Esta 

afirmación es reforzada por las estadísticas de delitos reportada por el INEGI en cuanto a 

delitos del fuero común. Estas dos evidencias reflejan la dimensión del problema desde el 

punto de vista de la población del municipio que percibe a la inseguridad pública como una 

problemática que es necesario minimizar. 
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera 

específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel  Criterios 

4 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 
la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 
 El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún 

documento.  

 

Las características y cuantificación de la problemática que representa la inseguridad pública 

del municipio de Comalcalco se diagnosticó en las 109 reuniones participativas, realizadas en 

el mes de enero del año 2016, teniendo las siguientes características (tipo de problemática, 

cuantificación y ubicación territorial): 

 

Problemática de alcoholismo. 81 comunidades con grado de marginación medio o alto 

reportan problemática grave o regular de alcoholismo. Es significativa la mayor presencia 

de esta problemática en las comunidades de alto grado de marginación (51 comunidades 

la reportan como problema grave o regular). Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del municipio de 

Comalcalco, 2016-2018. Págs. 36. Elaboración a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades o colonias del 

municipio, enero 2016. 

Problemática de pandillerismo. 85 comunidades que presentan problemática grave o 

regular de pandillerismo, 70 de ellas pertenecen al grado de marginación medio o alto. Fuente: 

Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Págs. 37. Elaboración a partir de 109 reuniones 

participativas en 109 comunidades o colonias del municipio, enero 2016. 

Problemática de prostitución. Son 38 las comunidades que reportan problemática de 

prostitución, de ellas 32 corresponden a localidades con grado de marginación medio o alto. 

Sólo 6 comunidades de grado de marginación bajo o muy bajo presentan esta problemática. 
Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Págs. 37. Elaboración a partir de 109 reuniones 

participativas en 109 comunidades o colonias del municipio, enero 2016. 

Problemática de drogadicción. Son 91 las comunidades que reportan problemática de 

drogadicción, de ellas 74 están catalogadas con grados de marginación medio o alto. Este 

componente de drogadicción es altamente preocupante ya que la proliferación de ella aquí 

reconocida requiere prioridad para su disminución en el municipio. Fuente: Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Págs. 37. Elaboración a partir de 109 reuniones participativas en 109 

comunidades o colonias del municipio, enero 2016. 

Problemática de robos y asaltos. Son 104 de las 109 comunidades las que reportan 

problemática de robos y asaltos, de ellas 85 corresponden a comunidades con grados de 

marginación medios o altos. La incertidumbre de las familias en estos importantes aspectos 

de seguridad es una de las principales demandas de atención. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo 
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del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Págs. 38. Elaboración a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades 

o colonias del municipio, enero 2016. 

Problemática de secuestros. Son 25 las comunidades que reportan este tipo de 

problemática, de éstas 7 la catalogan como un problema grave. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo 

del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Págs. 38. Elaboración a partir de 109 reuniones participativas en 109 comunidades 

o colonias del municipio, enero 2016. 

 

De las 109 reuniones participativas se tiene la base de datos donde se describe esta 

problemática al nivel de cada una de las 109 comunidades o colonias incluidas en el 

diagnóstico.   

 

La continuidad de estos diagnósticos para conocer la evolución del problema se ha llevado 
a cabo con la realización de dos diagnósticos socioeconómicos (uno en el mes de abril y 
otro en el mes de agosto del presente año) visitando 120 comunidades del municipio. En 
ellos se contemplan tópicos de seguridad pública y se pretende realizar de 3 a 4 
diagnósticos municipales, en los años 2017 y 2018, por parte de la actual administración 
municipal.  
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo? 

 

Sí, Nivel 3. 

 

Nivel  Criterios 

3 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 
tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 
problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 
beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

 

 

Tomando en cuenta las respuestas mencionadas en las preguntas 1 y 2, en el Plan 

Municipal de Desarrollo se manifiesta: “En el municipio de Comalcalco se asume la 

responsabilidad y la obligación del mandato constitucional de salvaguardar la seguridad de 

las familias y sus bienes. Para ello es indispensable avanzar en la construcción de una 

nueva cultura ciudadana basada en la prevención del delito”. Fuente: Plan Municipal de desarrollo del 

municipio de Comalcalco, 2016-2018. Pág. 36. 

 

Para el propósito primordial de prevención del delito se tiene la siguiente línea de acción: 

 

Línea de acción: Elaborar un programa que considere una planeación de distribución de los 

recursos humanos y materiales disponibles de acuerdo a las características de la población 

que se atiende. Fuente: Plan Municipal de desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Pág. 40. 

 

A los planteamientos anteriores se adiciona el diagnóstico realizados de las 109 reuniones 

participativas donde se detallan las necesidades que la sociedad, urbana y rural del 

municipio, demanda en aspectos de seguridad pública (ver respuesta de pregunte 2). De 

forma complementaria y empírica, el personal de seguridad pública recorrió, durante sus 

dos primeros meses de gestión (año 2016), a todas las comunidades y colonias del  

municipio indagando sobre los principales problemas de seguridad pública existentes y 

detectando a delincuentes reconocidos en cada comunidad así como la presencia de 

grupos delictivos (pandillas) y tipos de delitos más frecuentes. 

Como resultado de lo anteriormente expuesto se generó una estrategia para prevención del 

delito consistente en la división del municipio en sectores geográficos cuyo tamaño 

dependió del nivel de gravedad de la inseguridad pública detectada. Esta sectorización se 

tomó en cuenta para la programación de rondines aleatorios de personal policial, tanto en 

intensidad como en rutas y horarios, para prevenir acciones delictivas. De esta forma se 

instrumenta la línea de acción aquí mencionada de prevención del delito. (La evidencia de 

esta actividad se observa en mapas específicos de cada uno de los sectores, en la Dirección 

de Seguridad Pública del municipio). 
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Existe evidencia nacional del tipo de intervención que aquí se menciona con el indicador 

que se maneja en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 dentro del eje 1 denominado 

México en Paz. Este indicador se identifica como Tasa de Victimización y su descripción 

general es la siguiente: “Recabar información con representatividad a nivel nacional y 

estatal (para ciertas variables), que permita llevar a cabo estimaciones de la incidencia 

delictiva que afecta a los hogares y a las personas integrantes del hogar, la cifra negra, las 

características del delito, las víctimas y el contexto de la victimización. Asimismo, busca 

obtener información sobre la percepción de la seguridad pública y sobre el desempeño y 

experiencias con las instituciones a cargo de la seguridad pública y la justicia”.  

En el Plan Municipal de desarrollo 2016-2018 del municipio de Comalcalco y dentro del 

Programa estratégico 1: Seguridad Pública Municipal se menciona lo siguiente “Del Foro 

de Consulta Ciudadana se tiene el siguiente panorama: Sin duda alguna el problema de la 

inseguridad afecta a todos los sectores productivos y de servicios, a la familia y a la 

comunidad en general. Por ello, al ser este un problema de todos, es necesario trabajar en 

las políticas y estrategias que se deben implementar en bien de la seguridad y la paz social. 

Es decir, deben escucharse todas las voces y establecer las acciones a operar para lograr 

los objetivos de una mejor y mayor seguridad. Todos los factores son importantes y por tal, 

deben conjuntarse desde la prevención, la capacitación policial, la mejoraría de la 

infraestructura y la información a la ciudadanía tanto de sus derechos como de sus 

obligaciones. Se debe entender que la inseguridad no sólo se combate con más policías o 

más patrullas, sino con una mayor participación de las familias, de los maestros, de las 

iniciativas privadas, de los diferentes grupos organizados del municipio y del Ayuntamiento”. 
Fuente: Plan Municipal de desarrollo del municipio de Comalcalco, 2016-2018. Pág. 35. 

  

Respecto al párrafo anterior,  en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su objetivo 

1.3 (Mejorar las condiciones de seguridad pública) y en su Estrategia 1.3.1. (Aplicar, evaluar 

y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

delincuencia) se tienen, entre otras, las siguientes líneas de acción:  

 

- Coordinar la estrategia nacional para reducir los índices de violencia, a partir de las causas 

y en función de las variables que propician las conductas antisociales, así como de la suma 

de los esfuerzos de organizaciones sociales, participación ciudadana, sector académico y 

de especialistas. 

 

- Aplicar una campaña de comunicación en materia de prevención del delito y combate a la 

inseguridad. 

 

En la última línea de acción que aquí se señala la Dirección de Seguridad Pública ha 

implementado una estrategia de comunicación donde, a solicitud de las autoridades de las 

comunidades, el Director de Seguridad Pública acude con su equipo de colaboradores a 

cada comunidad con la finalidad de conocer sus inquietudes y necesidades relacionadas 

con la seguridad pública y, junto con los representantes de dichas comunidades, acordar 

acciones para minimizar la problemática de inseguridad que en cada lugar se manifiesta. 

Se cuenta con memoria fotográfica de las visitas a estas comunidades. 
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IV. Contribución a las metas y estrategias nacionales. 
 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 

sectorial, especial, institucional o nacional por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o 

nacional. 

 

Sí, Nivel 3. 

Nivel Criterios 

3 
 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación con objetivo(s) 

del programa sectorial, especial, institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con dos de los aspectos establecidos en la pregunta. 

 

Desde un principio el municipio de Comalcalco, en su Plan Municipal de Desarrollo, tomó 
en cuenta los ejes de desarrollo del Plan Nacional de Desarrollo como se muestra en el 
Cuadro 3: 
 
Cuadro 3. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-

2018 con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 

Ejes 

PND 

Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 

Ejes 

PMD 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Comalcalco (PMD) 

Eje1 México en Paz Eje1 Municipio Seguro 
Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018 

El logro del propósito del Programa aporta al cumplimiento de algunos de los objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo como se observa en el Cuadro 4. 
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Cuadro 4. Vinculación entre objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Nacional de 

Desarrollo con el Plan Municipal de Desarrollo, en materia de seguridad pública.  

Plan Nacional de Desarrollo Plan Municipal de Desarrollo 

Propósito del Programa: El personal operativo de seguridad pública está debidamente 

calificado y cuenta con el equipo e infraestructura necesarios para proteger a la ciudadanía 

del municipio de Comalcalco contra la delincuencia. 

 

Para lograr un México en Paz. 

Objetivo 1.3 Mejorar las condiciones de 
seguridad pública. 

 

 

Estrategia 1.3.1 Aplicar, evaluar y dar 

seguimiento del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia.  

 

 Líneas de acción  

 

 

Para lograr un Municipio seguro. 

 

Objetivo: Disponer de personal adecuado, 

infraestructura y equipamiento para establecer 

condiciones de seguridad pública acordes con 

las situaciones de inseguridad que prevalecen 

en el municipio. 

 

Estrategia: Rescatar y ampliar la 

infraestructura de seguridad pública para 

ampliar la cobertura de atención y mejorar la 

calidad del servicio de seguridad pública que 

demanda la sociedad. Fuente: Plan Municipal de 

Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 

40.   

 

Líneas de acción (Plan Municipal de 

Desarrollo). 

 

- Ampliar la cobertura de atención policial y de 

casetas de vigilancia en las localidades 

urbanas y rurales, para brindar los servicios de 

seguridad pública que demanda la población. 

- Elaborar un programa que considere una 

planeación de distribución de los recursos 

humanos y materiales disponibles de acuerdo 

a las características de la población que se 

atiende. 

- Mejorar el servicio de seguridad pública con 

acciones de capacitación que posibiliten un 

mejor servicio para la sociedad. 

- Elaborar un programa integral de 

capacitación policial para mejorar la calidad 

del servicio de seguridad  pública que ofrece 

el municipio. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 40.   

Por medio de folletos especialmente 

diseñados se establece comunicación con la 

población para la prevención del delito y 

combate a la inseguridad 

 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018. 

http://pnd.gob.mx/
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 

institucional o nacional relacionado con el programa? No procede valoración 

cuantitativa. 

 

En el Cuadro 5 se muestra la vinculación entre metas, objetivos y estrategias transversales 

del Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Municipal de Desarrollo.  

 

Cuadro 5. Vinculación entre las metas, objetivos y estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo con el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Plan Nacional de Desarrollo Plan Municipal de Desarrollo 

Meta: Construcción de un México en Paz. 
 

 

Objetivo: Mejorar las condiciones de 

seguridad pública. 

 

 

 

 

 

 

Estrategias transversal:  

 

Llevar a cabo políticas públicas que eliminen 

los obstáculos que limitan el potencial 

productivo de los ciudadanos y las 

empresas. 

  

Consolidar un gobierno que sea productivo y 

eficaz en el logro de sus objetivos, mediante 

una adecuada racionalización de recursos, 

el reconocimiento del mérito, la reproducción 

de mejores prácticas y la implementación de 

sistemas de administración automatizados. 

Meta: Construcción de un Municipio 

Seguro. 

 

Objetivo: Disponer de personal 

adecuado, infraestructura y equipamiento 

para establecer condiciones de seguridad 

pública acordes con las situaciones de 

inseguridad que prevalecen en el 

municipio. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 40.   

 

Estrategias transversal:  

 

Sin duda alguna el problema de la 

inseguridad afecta a todos los sectores 

productivos y de servicios, a la familia y a 

la comunidad en general. Por ello, al ser 

este un problema de todos, es necesario 

trabajar en las políticas y estrategias que 

se deben implementar en bien de la 

seguridad y la paz social. Fuente: Plan Municipal 

de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, 

pág. 35.  

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018 

 

Conclusión: 

 

Se declara que sí existe vinculación entre las estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente con el objetivo sectorial institucional relacionado con 

el Programa. 
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo 

del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015? No procede valoración 

cuantitativa. 

 

Cuadro 6. Vinculación entre los Objetivos del Desarrollo del Milenio con el Plan Municipal 

de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018. 

OBJETIVOS DEL 

MILENIO 

PLANTEAMIENTOS DE PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 

Propósito del Programa: El personal operativo de seguridad pública está 

debidamente calificado y cuenta con el equipo e infraestructura necesarios para 

proteger a la ciudadanía del municipio de Comalcalco contra la delincuencia. 

 

3. Garantizar una vida 

saludable y promover el 

bienestar para todos para 

todas las edades. 

El estado mexicano, por mandato de ley, debe otorgar el 

bienestar a cada uno de sus habitantes y las políticas 

sociales son para garantizar la satisfacción de las 

necesidades básicas de la población, principalmente la más 

vulnerable. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 

2016-2018, pág. 26.   

4. Garantizar una 

educación de calidad 

inclusiva y equitativa, y 

promover las 

oportunidades de 

aprendizaje permanente 

para todos. 

 

Se deben impulsar los valores desde el hogar, al estado 

corresponde establecer políticas que permitan a la 

población un mayor acceso a la educación y, a través de la 

recreación y el deporte, apartarla de las adicciones. Fuente: 

Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 35.   

8. Fomentar el crecimiento 

económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y 

productivo, y el trabajo 

decente para todos. 

Sin duda alguna el problema de la inseguridad afecta a 

todos los sectores productivos y de servicios, a la familia y 

a la comunidad en general. Por ello, al ser este un problema 

de todos, es necesario trabajar en las políticas y estrategias 

que se deben implementar en bien de la seguridad y la paz 

social. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 2016-

2018, pág. 35.   

11. Conseguir que las 

ciudades y los 

asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 

Objetivo: Disponer de personal adecuado, infraestructura y 

equipamiento para establecer condiciones de seguridad 

pública acordes con las situaciones de inseguridad que 

prevalecen en el municipio. Fuente: Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Comalcalco 2016-2018, pág. 40.   

Fuente: Agenda para el Desarrollo del Milenio después de 2015 y Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Comalcalco 

2016-2018. 

 

 Conclusión: 

 
Se declara que sí existe vinculación entre el Propósito del programa con los Objetivos 

del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 
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V. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección  

Población potencial y objetivo 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en 

el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel Criterios 

4 

 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 

 Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza  las 
definiciones para su planeación. 

 

 

En el Plan Municipal de Desarrollo se menciona: “Sin duda alguna el problema de la 

inseguridad afecta a todos los sectores productivos y de servicios, a la familia y a la 

comunidad en general”. Esta expresión lleva implícita la definición de la población potencial 

del Programa, es decir, todos los habitantes del municipio. 

La estrategia para prevención del delito, mencionada en la pregunta 3, consistente en la 

división del municipio en sectores geográficos, cuyo tamaño depende del nivel de gravedad 

de la inseguridad pública detectada, se tomó en cuenta  para la programación de rondines 

aleatorios de personal policial por todo el municipio. Es de esta forma que el Programa da 

respuesta a la población potencial en cuanto a la prevención del delito.  

Dentro del contexto de este Programa la población objetivo puede ser considerada como 

toda aquella persona física o moral que solicita apoyos de seguridad pública dentro del 

municipio. Para esta población se tiene definido un formato de CONSIGNAS en el cual se 

registran, por cada solicitud de apoyo, los siguientes datos: fecha de la solicitud, nombre 

del solicitante, lugar al que se debe acudir para su resguardo y motivo de la solicitud 

(escuelas, eventos deportivos o culturales, eventos conmemorativos, desfiles, eventos 

religiosos, eventos de fin de año y, en general, atención de eventos donde el denominador 

común es la concentración de un número significativo de personas en un lugar o área 

específica). Aquí puede decirse que no existe la capacidad de atención para todos los 

eventos que solicitan apoyos por las limitantes de personal, vehículos y equipo requerido 

por lo que se deben dar prioridades de atención tomando en cuenta las características y 

tipos de riesgos que pueden presentarse en tales eventos. De estos formatos de Consigna 

se tiene un proceso de sistematización. También se ha difundido un número telefónico 

para que la población denuncie o de aviso de situaciones delictivas que hayan ocurrido o 

que en ese momento estén sucediendo (población objetivo). También aquí se lleva un 

registro de tales solicitudes. 
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8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 

(socioeconómica en el caso de personas físicas y específica en el caso de 

personas morales)  

 

Sí, Nivel 4. 

Nivel  Criterios 

4 

 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 
de apoyos y las características de los solicitantes. 

 Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como 
fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 

El Programa cuenta con información sistematizada que le permite conocer la demanda total 

de apoyos y las características de los solicitantes desde el punto de vista de la seguridad 

pública que se otorga a la población. Como se mencionó en la pregunta 7 se tiene definido 

un formato de CONSIGNAS en el cual se registran, por cada solicitud de apoyo, los 

siguientes datos: fecha de la solicitud, nombre del solicitante, lugar al que se debe acudir 

para su resguardo y el motivo de la solicitud. De estos formatos de CONSIGNA se tiene un 

proceso de sistematización. También se ha difundido entre los habitantes del municipio un 

número telefónico para que la población denuncie o de aviso de situaciones delictivas que 

hayan ocurrido o que en ese momento estén sucediendo. También aquí se lleva un registro 

de tales solicitudes, que también forman parte de la población objetivo, que se define para 

este Programa. El análisis de la información captada en los formatos de CONSIGNA y las 

denuncias telefónicas, se utilizan para ubicar sitios de mayor riesgo para la población y, 

partiendo de este conocimiento, definir PUNTOS DE CONTROL ALEATORIOS para 

prevención del delito. En este contexto es evidente el uso de la información para 

caracterizar las necesidades de la población objetivo y, en razón de ello, además de 

sectorizar al municipio para recorrerlos en rondines aleatorios programados, se implementa 

la acción de operación de PUNTOS DE CONTROL para la prevención del delito.  
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Mecanismos de elegibilidad  

 

9. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En 

caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo.  

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

9.1 En la respuesta se debe describir y valorar, de manera resumida, la metodología de 

focalización y las fuentes de información.  

 

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales. 

 

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 7, 10, 11 y 13. 

 
Desde la naturaleza misma del Programa denominado “Salvaguarda de la integridad física 

y patrimonial de los habitantes” se desprende que quien conforma a la población objetivo 

son las personas físicas o morales que solicitan apoyos para garantizar la seguridad 

pública. Aquí la elegibilidad se presenta cuando, por razón de carencias tanto de personal 

como de infraestructura, deberá decidirse cuales son las solicitudes que se atenderán 

tomando en consideración los riesgos que se corren y dando prioridades a aquellas 

situaciones donde se considera más importante la intervención. La información que se 

utiliza para dar las prioridades de atención es aquella que permita tomar decisiones 

considerando, en primer lugar, los daños a las personas y en segundo lugar las afectaciones 

a su patrimonio. 

 

De acuerdo a la información que se dio a la pregunta 8, donde se describe el procedimiento 

de focalización de la población objetivo por medio de la sistematización de la información 

de los formatos de CONSIGNAS y de los reportes telefónicos, se llega a la siguiente 

conclusión: 

 

El Programa sí cuenta con mecanismos para identificar a su población objetivo.  
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10. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a 

su población objetivo con las siguientes características:  

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 

Sí, Nivel 3. 

Nivel  Criterios 

3  La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

 

Dentro del contexto de la definición de la población objetivo, considerada como toda aquella 

persona física o moral que solicita apoyos de seguridad pública dentro del municipio, se ha 

definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran tales solicitudes de apoyo.   De 

estos formatos de CONSIGNA se tiene un proceso de sistematización. También se ha 

difundido un número telefónico para que la población denuncie o de aviso de situaciones 

delictivas que hayan ocurrido o que en ese momento estén sucediendo. También aquí se 

lleva un registro de tales solicitudes. Del análisis de estas consignas, los reportes 

telefónicos, los resultados de la Consulta Popular en cuanto a aspectos de seguridad 

pública y los recorridos iniciales para detectar a lugares y delincuentes en las colonias y 

localidades del municipio, se generó una estrategia para prevención del delito consistente 

en la división del municipio en sectores geográficos cuyo tamaño dependió del nivel de 

gravedad de la inseguridad pública detectada. Esta sectorización (cobertura) se tomó en 

cuenta para la programación de rondines aleatorios de personal policial, tanto en intensidad 

como en rutas y horarios, para prevenir acciones delictivas. De esta forma se instrumenta 

la línea de acción aquí mencionada de prevención del delito. (La evidencia de esta actividad 

se observa en mapas específicos de cada uno de los sectores determinados). También, la 

estrategia operativa de los rondines se planifica en función de las necesidades expresadas 

por las autoridades de las colonias y localidades del municipio, es decir, la cobertura puede 

variarse con la intención de dar prioridad a las situaciones de mayor relevancia en aspectos 

de seguridad pública.  

Las metas de cobertura anual están limitadas por la disponibilidad del presupuesto en 

cuanto a personal operativo suficiente e infraestructura vehicular.  

A mediano y largo plazo esta cobertura requerirá de un análisis integral empezando por el 

análisis de los registros de eventos delictivos registrados a través del tiempo en los entornos 

geográficos con mayor incidencia delictiva. 

Conclusión:  

Con esta estrategia de cobertura se complementa el diseño del Programa lográndose 

así la congruencia con el diagnóstico de inseguridad del municipio.  
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11. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente. 

 
 

Sí, Nivel 1. 

Nivel Criterios 

1 
 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen una de las 

características establecidas. 

 

Cuando en un mismo día y horario se deben atender dos o más solicitudes de apoyo, se 

aplican criterios de elegibilidad para definir donde se dirigirán con mayor intensidad tales 

apoyos. Es decir, la dimensión y características de cada evento se valoran para 

proporcionar los apoyos en la medida de la importancia y riesgos que la población enfrente. 

Así, la selección de beneficiarios de acciones de seguridad pública, desde el punto de vista 

de este Programa, corresponde a la problemática que la población objetivo manifiesta. El 

nivel de atención difícilmente se cumple al 100% ya que aquí la escasez de recursos 

materiales y humanos se constituye como la limitante principal para tener una cobertura 

total de las necesidades expresadas por la población.  

 

Los procedimientos para la selección de beneficiarios, para el caso de este Programa, se 

implementan sobre la base de las solicitudes de apoyos de seguridad pública que son 

requeridos en eventos o instalaciones que rutinariamente ya se han establecido y, por lo 

tanto, existe una planeación definida de atención (sistematización).  

 

Por su naturaleza, mucha información sólo se maneja hacia el interior de la Dirección de 

Seguridad Pública, no es conveniente difundirlos públicamente. 
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12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Sí, Nivel 2.  

 

Nivel Criterios 

2 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo. 
 Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas. 

 

 

Desde el punto de vista de la salvaguarda de la integridad física y patrimonial de la 

población, se considera que la población objetivo está conformada por las solicitudes de 

apoyo programadas y registradas en los formatos de CONSIGNA y por las demandas de 

apoyo registradas vía telefónica. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a 

las solicitudes de apoyo tienen las siguientes características: 

Las personas morales que solicitan apoyos de este Programa no recurren a un formato 

específico para tramitar el apoyo. Generalmente las peticiones proceden de personas 

morales que utilizan documentos institucionales para este fin. Partiendo de estas peticiones, 

se llena el formato de CONSIGNA que es posteriormente analizado para su posible 

aprobación (dependiendo de los recursos humanos disponibles y de los materiales y 

equipos necesarios). El formato de CONSIGNA es capturado creando una base de datos 

con la información en él registrada. Este formato es utilizado para generar reportes 

periódicos que ubican a los tomadores de decisiones en el contexto de la demanda de 

recursos necesarios para otorgar los servicios a la población demandante de acciones de 

prevención del delito, llevando a cabo una actividad de planeación mayormente sustentada. 

Las peticiones de apoyo de personas físicas reportadas por medio de llamadas telefónicas 

o manifestadas directamente a la Dirección de Seguridad Pública son atendidas al momento 

y se someten a un proceso de sistematización. 

Se enfatiza que los apoyos que este programa otorga son del tipo de acciones de seguridad 

pública solicitadas por la población objetivo. Es decir, no se entregan recursos consistentes 

en apoyos sociales (despensa, vales, becas, pisos, techos, sanitarios, obras públicas, etc.) 

requeridos por la población del municipio.  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

29 

 

VI. Padrón de Beneficiarios y mecanismos de atención  
 
Padrón de beneficiarios 
 

13. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 

Sí, Nivel 3. 

Nivel  Criterios 

3  La información de los beneficiarios cumple con tres de las características establecidas. 

 

 

Desde el punto de vista de este Programa, la población objetivo está conformada por el 

total de personas físicas o morales que solicitan apoyos para prevención o combate al delito 

y que son captados mediante los formatos de CONSIGNA o a través de llamadas 

telefónicas o en forma presencial en la Dirección de Seguridad Pública. De esta población 

objetivo se desprende la POBLACIÓN ATENDIDA que finalmente se constituye como el 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS (se enfatiza que la capacidad de atención está limitada por 

la disponibilidad de recursos del Programa).  

Del padrón de beneficiarios se conocen los datos básicos de cada persona física o moral a 

quien se dio respuesta positiva a su petición de apoyo. 

Las bases de datos del padrón de beneficiarios describen los tipos de apoyos otorgados al 

ser atendidas las peticiones de apoyo. 

Las bases de datos que se relacionan con este padrón de beneficiarios se actualizan y 

depuran constantemente. 

 Recomendación: Llevar un registro histórico electrónico antes de depurar el padrón. 

El padrón de beneficiarios de este Programa tiene la característica de ser más o menos 

constante cuando los eventos o necesidades expresadas por personas morales requieren 

de apoyos de seguridad pública por periodos de tiempo definidos o en fechas y horarios 

rutinarios. Cuando los apoyos se otorgan principalmente por reportes telefónicos que 

denuncian delitos que acaban de ocurrir o que en ese momento se están presentando, se 

proporciona al momento la atención de la demanda de auxilio. Estos tipos de usuarios, que 

también forman parte de la población objetivo, sólo quedan registrados como demanda 

atendida pero no forman parte de un padrón de beneficiarios permanentes (difícilmente 

volverán a requerir apoyos por situaciones similares como las que se acaban de describir).  

Recomendación: Sistematizar la información por medio de mecanismos 

documentados para su depuración y actualización.       
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Mecanismos de atención y entrega del apoyo 

 

14. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 

siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Sí, Nivel 2. 

 

Nivel Criterios 

2 
 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen dos de las 

características establecidas. 

 

 

La naturaleza del Programa “Salvaguarda de la integridad física o patrimonial de los 

habitantes” otorga apoyos para la prevención o combate al delito. Su población objetivo 

puede considerarse agrupada en dos criterios para su atención: 

 

El primer criterio incluye a las necesidades de seguridad pública preventiva para eventos 

multitudinarios (desfiles, eventos culturales, etc.) o para resguardo de instalaciones 

(escuelas, dependencias, etc.). Aquí los procedimientos para otorgar los apoyos están 

estandarizados.  

 

El segundo criterio abarca las necesidades que al momento deben atenderse ante 

denuncias de hechos que acaban de ocurrir o están sucediendo. En estos casos los 

procedimientos para otorgar los apoyos de seguridad pública correctiva también están 

estandarizados (según el tipo de evento se toman las decisiones pertinentes).  

 

Dentro del contexto de la sistematización de los procedimientos para la atención de las 

necesidades que la población objetivo demanda, cada procedimiento debe tomar en cuenta 

un conjunto de situaciones que dependen del tipo de delito que se enfrenta tal como: 

violencia intrafamiliar, peleas callejeras, encuentros entre pandillas, uso de bebidas 

alcohólicas o drogas, asaltos, secuestros, existencia de heridos o muertos, contingencias 

ambientales, catástrofes, etc. en estos casos se trata de situaciones donde el tiempo de 

respuesta debe ser inmediato y con acciones correctivas. Dependiendo del tipo de delito o 

situación se recurre a diversos protagonistas cuya intervención debe ser contemplada 

desde un punto de vista integral. Aquí es importante la vinculación con otras áreas tales 

como salud (atención de heridos), bomberos, protección civil, protección ambiental, 

dependencias estatales de seguridad pública, dependencias federales de seguridad 

pública, etc. En función de este último comentario se concluye que la relación o vinculación 
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de las diferentes dependencias que deben participar para la atención integral de la situación 

de inseguridad pública que se presenta se constituye como uno de los procedimientos de 

mayor importancia que debe sistematizarse para permitir el enlace entre ellas en el objetivo 

de lograr una colaboración conjunta. En esta especial situación de seguridad pública los 

procedimientos son, por lo general, procedimientos internos. Es decir, no están difundidos 

públicamente (por su naturaleza, mucha información sólo se maneja hacia el interior de la 

Dirección de Seguridad Pública, no es conveniente difundirlos públicamente). 

.  

 

Los procedimientos para la atención de la población objetivo están contemplados dentro de 

la normatividad del Programa. 
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15. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique 

el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las 

mediciones. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

La respuesta es “N/A”. Para este Programa esta pregunta no aplica y, por lo tanto, no 

se valora cualitativamente. 

 

 

Justificación: Esta pregunta se dirige a Programas Sociales donde los beneficiarios reciben 

diversos tipos de apoyos que pueden ser monetarios, en especie o en obras.   

 

La naturaleza del Programa “Salvaguarda de la integridad física o patrimonial de los 

habitantes” otorga apoyos a su población objetivo para la prevención o combate al delito y, 

por lo tanto, en esta pregunta específica no se encuentra relación ni información para 

contestarla. 
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VII. Matriz de Indicadores para Resultados MIR 
 

De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 

 

16. Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo 

de Actividades que:  

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su 

redacción. 

b) Están ordenadas de manera cronológica. 

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para 

producir los Componentes.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los 

Componentes. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

MIR  El 100% de las Actividades cumplen con todas las características establecidas en la 
pregunta. 

 
La relación entre los objetivos de los componentes y sus respectivas actividades, en la 
MIR, se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 4. Relación de los objetivos de los componentes con sus respectivas 
actividades. 
 

Objetivos de los Componentes  Objetivos de las Actividades 

Componente 1: El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública aplica 
correctamente las leyes y sus reglamentos. 

Actividad 1.1: Aplicación de filtros de control y 
confianza al personal operativo. 
Actividad 1.2: Impartición de cursos de 
profesionalización al personal operativo. 

Componente 2: La infraestructura vehicular que 
utiliza el personal operativo para realizar sus 
labores es suficiente y está en buen estado. 

Actividad 2.1: Realización de mantenimiento al 
parque vehicular. 
Actividad 2.2: Adquisición de vehículos 
necesarios para las labores del personal 
operativo. 

Componente 3: Se ejecutan más medidas para 
la seguridad de la población de Comalcalco. 

Actividad 3.1: Se realizan patrullajes para 
prevenir y/o sancionar delitos. 
Actividad 3.2: Se da seguimiento a solicitudes de 
apoyo en cuestiones de seguridad pública del 
sector público y privado. 
Actividad 3.3: Se resuelven más denuncias 
recibidas 

Componente 4: El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal está 
debidamente equipado para la realización de 
sus labores. 

Actividad 4.1: Los cuerpos policiales cuentan 
con equipo completo de protección. 
Actividad 4.2: El personal operativo cuenta con 
armamento adecuado. 
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Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  

Las Actividades que forman parte de la Matriz de Indicadores en cuestión están 
redactadas de manera clara y concisa; no es necesario que se presenten de manera 
cronológica puesto que obedecen a las necesidades y presupuesto propios del 
municipio. 
 
Cada Actividad propuesta es primordial para la correcta realización de las actividades 
concernientes al resguardo y seguridad de la población. 
 
Tanto en la MIR como en el diagrama de objetivos queda claramente de manifiesto que 
los componentes emanan directamente de las Actividades, de tal manera que la 
información surgida de ellas es indispensable para calcular los componentes. 
 

Recomendación: En el trabajo práctico validar desde el llenado de las Fichas Técnicas si  

la lógica vertical, establecida entre los objetivos de los Componentes y los objetivos de las 

Actividades,  permite evaluar la medida en que la información registrada da respuesta a los 

objetivos planteados.  
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17. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes 

características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa. 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas entregadas. 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para 

producir el Propósito.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el 

Propósito. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

4  La totalidad de los Componentes cumplen con todas las características establecidas en la 
pregunta. 

 

La relación entre los Componentes del Programa con el Propósito se observa en el siguiente 
cuadro: 
 
Cuadro 5. Relación entre los objetivos de los Componentes del Programa con el Propósito. 
 

Componentes  Propósito 

Componente 1: El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública aplica 
correctamente las leyes y sus reglamentos. 

El personal operativo de seguridad pública está 
debidamente calificado y cuenta con el equipo e 
infraestructura necesarios para proteger a la 
ciudadanía del municipio de Comalcalco contra la 
delincuencia. 

Componente 2: La infraestructura vehicular que 
utiliza el personal operativo para realizar sus 
labores es suficiente y está en buen estado. 

Componente 3: Se ejecutan más medidas para la 
seguridad de la población de Comalcalco. 

Componente 4: El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal está 
debidamente equipado para la realización de sus 
labores. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 

 
Los componentes de la MIR objeto de la presente evaluación son los servicios que produce 

el Programa y plasman las cualidades que deben observarse tanto en la infraestructura 

como en el recurso humano para una prestación del servicio de seguridad pública que  

cumple con su cometido; se encuentran redactados como metas logradas en tiempo 

presente y son imprescindibles en la consecución del propósito, de tal manera que la 

información generada en ellos da origen al propósito. 

 
Recomendación: Después de operar en la práctica el trabajo de los Componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa la necesidad de agregar más 

Componentes para complementar al objetivo del Propósito.  
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18. El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los 

Componentes y los supuestos a ese nivel de objetivos. 

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la 

localidad reducida. 

e) Incluye la población objetivo. 

 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

4  El Propósito cumple con la totalidad de características requeridas en este punto. 

 

 

La relación entre los Componentes del Programa con el Propósito se observa en el siguiente 
cuadro: 
 
Cuadro 6. Relación entre los Componentes del Programa con el Propósito. 
 

Componentes  Propósito 

1. El personal operativo de la Dirección aplica debidamente 
las leyes y sus reglamentos 

“El personal operativo de seguridad 
pública está debidamente calificado y 
cuenta con el equipo y la 
infraestructura necesarios para 
proteger a la ciudadanía del 
municipio de Comalcalco Contra la 
delincuencia”. 

2. Infraestructura vehicular en buen estado y suficiente. 

3. Se ejecutan más medidas para garantizar la seguridad 
de la población de Comalcalco. 

4. Personal operativo de seguridad pública equipado 
correctamente. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  

 

 

El Propósito emana directamente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

abarca los aspectos mencionados de infraestructura, equipamiento y profesionalización del 

cuerpo policial, así como de una mayor asiduidad de las tareas propias de la actividad 

policiaca; su logro depende de la correcta aplicación de recursos y estrategias de acción 

programadas que son verificables a través de evidencias y registros; representa como único 

objetivo el proteger a la ciudadanía de Comalcalco contra la delincuencia; está redactado 

como un hecho consumado y especifica su población objetivo (donde población objetivo 

significa la ciudadanía, personas físicas o morales, que solicitan apoyos de seguridad 

pública en el municipio). 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados surgidos de los 

Componentes propuestos y, dentro del proceso de mejora continua, indagar si con tales 

Componentes se cumple totalmente con el logro del Propósito. 
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19. El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera 

que la ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa 

sectorial. 

Sí, Nivel 4. 

 

Nivel Criterio 

4  El Fin cumple con la totalidad de los atributos establecidos en la pregunta. 

 

La relación entre el propósito del Programa con el fin del mismo,  se observa en el siguiente 
cuadro: 
 

Cuadro 7. Relación entre el propósito del Programa con el fin del mismo. 
 

Propósito Fin 

 
 
“El personal operativo de seguridad pública está 
debidamente calificado y cuenta con el equipo e 
infraestructura necesarios para proteger a la 
ciudadanía del municipio de Comalcalco contra 
la delincuencia”. 

“Contribuir a una mejor percepción de la 
población con respecto al desempeño del 
personal operativo de seguridad pública del 
municipio mediante acciones para su 
capacitación y actualización laboral y la 
adquisición de equipo e infraestructura 
adecuados para garantizar, en mayor 
medida, la seguridad pública en el municipio 
de Comalcalco”. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 

 
 

Puede observarse que el Fin especifica claramente que se busca coadyuvar a que la 

población manifieste estar más conforme con el desempeño del cuerpo de policía municipal; 

es un objetivo superior puesto que se centra en la medición de la percepción ciudadana 

respecto al desempeño de la Dirección de Seguridad Pública Municipal en la aplicación del 

Programa, la cual se ve influida por diversos factores ajenos a la labor del personal 

operativo de la dirección; su logro se comprueba a partir del resultado de la consulta 

realizada directamente a la población; incluye el único objetivo de una mayor satisfacción 

de la población con el cuerpo policial del municipio y está vinculado de manera indirecta  a 

los objetivos estratégicos del programa sectorial puesto que se indaga, mediante un estudio 

estadístico, el grado de satisfacción de la población con el servicio prestado por la policía 

municipal de Comalcalco. 

 

Recomendación: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 

población tiene en cuanto a la seguridad pública presente en el municipio y, con base en 

estas evaluaciones, optimizar las estrategias hasta ahora implementadas.  
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20. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

Sí, Nivel 3.  

Nivel Criterio 

3 
Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la 
MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 

En el Programa Anual de Evaluación municipal (PAEM) propuesto para el año 2016 del 

municipio de Comalcalco, se establecen los Programas a evaluar, los tipos de evaluaciones 

a realizar y los requisitos y metodología que se deben cumplir. En este documento 

normativo se menciona la evaluación del programa “Salvaguarda de la integridad física y 

patrimonial de los habitantes, para el año 2016”. El PAEM a que se hace referencia 

menciona lo siguiente: “La evaluación de los programas y sus resultados formarán parte del 

Sistema de Evaluación del Desempeño así como del programa de mejoramiento de la 

gestión, y se articularán sistemáticamente con la planeación y el proceso presupuestario 

aplicable” y “Las mejoras a la MIR deberán incorporar las observaciones que, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, realice el Consejo”. 

 

El objetivo específico relacionado con esta pregunta pretende analizar la consistencia entre 

el diseño del Programa y la normatividad del Marco Lógico reflejada en la MIR del Programa 

Presupuestario que aquí se aborda.  

 

Como se presentó en las preguntas anteriores, en general, puede considerarse que todos 

los componentes de la MIR se encuentran identificados en este documento normativo 

(Actividades, Componentes, Propósito y Fin), por lo tanto, se considera información 

existente 

 

Recomendación: Es importante ahondar en más detalles de la MIR, en los 

Términos de Referencia que se especifican en el PAEM, en cuanto a Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades. Lo anterior para garantizar que las empresas o 

prestadores de servicios que realicen este tipo de evaluaciones tomen en cuenta 

estas especificaciones. 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 
 

21. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del 

programa con las siguientes características:  

a) Claros. 

b) Relevantes. 

c) Económicos. 

d) Monitoreables. 

e) Adecuados. 

 

Sí, Nivel 4.  

 

Nivel Criterio 

4 
Las Actividades, los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR cuentan con las 
características establecidas. 

 

El discernimiento de cada uno de los niveles de objetivos de la MIR se presenta en el 
siguiente recuadro: 
 
Cuadro 8. Características de los indicadores en cada uno de los niveles de la MIR. 
 

NIVEL RESUMEN NARRATIVO INDICADOR CARACTERÍSTICA(S) DEL INDICADOR 

Fin 

Contribuir a una mejor percepción 
de la población con respecto al 
desempeño del personal operativo 
de seguridad pública del municipio 
mediante acciones para su 
capacitación y actualización 
laboral y la adquisición de equipo e 
infraestructura adecuados para 
garantizar, en mayor medida, la 
seguridad pública en el municipio 
de Comalcalco. 

Índice de 
desempeño policial. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al referirse que 
se obtiene de la opinión popular; b) Relevancia: 
refleja la dimensión más importante del logro del 
objetivo: el grado de satisfacción de la población en 
el ámbito que compete al Programa; c) Economía: la 
información necesaria para generar el indicador no 
representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se 
da seguimiento al indicador a través de consultas 
periódicas a la opinión pública; e) Adecuado: aporta 
el principal elemento para evaluar el desempeño del 
programa. 

Propósito 

El personal operativo de seguridad 
pública está debidamente 
calificado y cuenta con el equipo e 
infraestructura necesarios para 
proteger a la ciudadanía del 
municipio de Comalcalco contra la 
delincuencia. 

Índice de seguridad. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca proteger a la ciudadanía contra la 
delincuencia; b) Relevancia: refleja hasta qué punto 
se logró el conjunto de los Componentes; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
surge como consecuencia directa de los 
Componentes. 

Componente 
1 

El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública 
aplica correctamente las leyes y 
sus reglamentos. 

Índice de 
profesionalización 

del personal 
operativo. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al indicar que 
se busca que el personal operativo conozca y 
aplique debidamente las leyes y reglamentos; b) 
Relevancia: refleja el alcance de los esfuerzos 
dirigidos a la profesionalización del cuerpo policial; 
c) Economía: la información necesaria para generar 
el indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
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surge como consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Componente 
2 

La infraestructura vehicular que 
utiliza el personal operativo para 
realizar sus labores es suficientes 
y está en buen estado. 

Índice de 
infraestructura 

vehicular. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca contar con un parque vehicular adecuado 
para las labores concernientes al Programa; b) 
Relevancia: refleja el avance en la conformación de 
una infraestructura vehicular a la altura de las 
expectativas; c) Economía: la información necesaria 
para generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: surge como consecuencia directa de la 
Actividades comprendidas en el Componente. 

Componente 
3 

Se ejecutan más medidas para 
garantizar la seguridad de la 
población de Comalcalco. 

Índice de garantía de 
seguridad. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca realizar con mayor asiduidad las labores 
concernientes al Programa; b) Relevancia: refleja el 
avance en la ejecución de las tareas relativas a la 
seguridad pública; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
periódicas; e) Adecuado: surge como consecuencia 
directa de la actividades comprendidas en el 
Componente. 

Componente 
4 

El personal operativo de la 
Dirección de Seguridad Pública 
Municipal está debidamente 
equipado para la realización de 
sus labores. 

Índice de 
equipamiento. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al estipular que 
el cuerpo policial cuente con el armamento y equipo 
de protección necesarios para realizar sus 
funciones; b) Relevancia: refleja el avance en el 
equipamiento del personal operativo; c) Economía: 
la información necesaria para generar el indicador 
no representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: 
se da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: surge como 
consecuencia directa de la Actividades 
comprendidas en el Componente. 

Actividad 1.1 
Aplicación de filtros de control y 
confianza al personal operativo. 

Índice de confianza. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer 
que el personal operativo sea sometido a estudios 
de control y pruebas de confianza; b) Relevancia: 
refleja el avance en la aplicación de dichos filtros; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el grado de confiabilidad del cuerpo policial. 

Actividad 1.2 
Impartición de cursos de 
profesionalización al personal 
operativo. 

Índice de 
profesionalización. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar 
que el personal operativo reciba cursos de 
capacitación y/o profesionalización; b) Relevancia: 
refleja el avance en la profesionalización de los 
policías; c) Economía: la información necesaria para 
generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: mide el grado de capacitación y o 
profesionalización del cuerpo policial. 

Actividad 2.1 
Realización de mantenimiento al 
parque vehicular. 

Índice de 
mantenimiento de 

vehículos. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al dar 
seguimiento a la realización del mantenimiento del 
parque vehicular; b) Relevancia: refleja el avance en 
las labores de conservación de los vehículos; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
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mide la aplicación de las labores programadas de 
mantenimiento. 

Actividad 2.2 
Adquisición de vehículos 
necesarios para las labores del 
personal operativo. 

Índice de adquisición 
de vehículos. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar la 
adquisición de parque vehicular; b) Relevancia: 
refleja el avance en la adquisición de vehículos; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide la aplicación del presupuesto programado para 
la adquisición de vehículos. 

Actividad 3.1 
Se realizan patrullajes para 
prevenir y/o sancionar delitos. 

Índice de patrullaje. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al establecer la 
realización de rondines de vigilancia; b) Relevancia: 
refleja el avance en la ejecución de los patrullajes 
programados; c) Economía: la información 
necesaria para generar el indicador no representa 
un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: se da 
seguimiento al indicador a través de evaluaciones 
periódicas; e) Adecuado: mide el grado de 
cumplimiento de los patrullajes programados. 

Actividad 3.2 

Se da seguimiento a solicitudes de 
apoyo en cuestiones de seguridad 
pública del sector público y 
privado. 

Índice de 
seguimiento a 

solicitudes. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al indicar que 
se busca dar respuesta a las solicitudes de apoyo 
policial ante situaciones delictivas; b) Relevancia: 
refleja el grado de efectividad en la atención de 
peticiones; c) Economía: la información necesaria 
para generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: mide el grado de atención a las 
solicitudes de apoyo. 

Actividad 3.3 
Se resuelven más denuncias 
recibidas. 

Índice de casos 
resueltos. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al señalar que 
se busca resolver en mayor medida los casos 
denunciados; b) Relevancia: refleja el grado de 
efectividad en la solución de incidentes delictivos; c) 
Economía: la información necesaria para generar el 
indicador no representa un gasto cuantioso;  d) 
Monitoreable: se da seguimiento al indicador a 
través de evaluaciones periódicas; e) Adecuado: 
mide el grado de éxito en la conclusión de hechos. 

Actividad 4.1 
Los cuerpos policiales cuentan con 
equipo completo de protección. 

Índice de protección. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al determinar 
que se busca que el cuerpo policial cuente con el 
equipo adecuado de protección; b) Relevancia: 
refleja el porcentaje de policías que cuenta con 
indumentaria completa de protección; c) Economía: 
la información necesaria para generar el indicador 
no representa un gasto cuantioso;  d) Monitoreable: 
se da seguimiento al indicador a través de 
evaluaciones periódicas; e) Adecuado: muestra el 
grado de compromiso de la Dirección con la 
protección de su personal operativo en el 
cumplimiento de sus funciones. 

Actividad 4.2 
El personal operativo cuenta con 
armamento adecuado. 

Índice de 
armamento. 

a) Claridad: es preciso e inequívoco al estipular que 
se busca que el cuerpo policial cuente con 
armamento adecuado; b) Relevancia: refleja el 
porcentaje de policías que cuenta con armamento 
apropiado; c) Economía: la información necesaria 
para generar el indicador no representa un gasto 
cuantioso;  d) Monitoreable: se da seguimiento al 
indicador a través de evaluaciones periódicas; e) 
Adecuado: muestra el grado de compromiso de la 
Dirección con la capacidad de respuesta y reacción 
policial para el combate de la delincuencia. 
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Recomendación: Con la información generada en la práctica por el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, realizar procesos de autoevaluación para verificar su 

aportación al panorama general del Programa en cuanto al logro del Propósito 

propuesto y su contribución al Fin del Programa. 
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22. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular ó nominal). 

 

Sí, Nivel 4.  

 

Nivel Criterio 

4 
 Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de las ocho 

características establecidas. 

. 
Si bien la Ficha Técnica contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está 
cumpliendo o no con la meta, más no señala una tendencia o comportamiento de los 
indicadores propuestos. 
 

Recomendación: Tomando en cuenta la información que no se contempla en la Ficha 

Técnica, se recomienda incluir en ella el concepto correspondiente a si el indicador en 

cuestión es ascendente o descendente, a través del tiempo.   
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23. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa.  

 

No, Nivel 0. 

 

Se declara información inexistente. La respuesta es No. No se encontraron en la MIR 

metas específicas para los indicadores del Programa.  

 

El Programa está proyectado para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán 

definidas conforme a la información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 

2016, por lo que este aspecto no es aplicable al Programa al momento de la realización de 

la presente evaluación. 

 

Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 

 

  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

45 

 

 

24. Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de 

verificación con las siguientes características:  

a) Oficiales o institucionales. 

b) Con un nombre que permita identificarlos. 

c) Permiten reproducir el cálculo del indicador.  

d) Públicos, accesibles a cualquier persona. 

 

Sí, Nivel 4.  

 

Nivel Criterio 

4  La totalidad de los indicadores especifican los medios de verificación con los criterios 
establecidos. 

  
 
El medio de verificación para el Fin de la MIR se obtiene por medio de la aplicación de 

encuestas a la ciudadanía y, para los demás indicadores, los medios de verificación que se 

mencionan son principalmente registros institucionales. 

 

Los nombres de los medios de verificación de los indicadores permiten identificar, por medio 

del nombre del medio de verificación asignado y del área responsable, su ubicación. 

 

Estos medios de verificación se utilizan principalmente como referentes de comparación 

para evaluar el comportamiento de los indicadores en cuanto al logro de los objetivos 

propuestos. 

 

Los medios de verificación que se mencionan son todos ellos públicos, accesibles a 

cualquier persona. 

 

 

Recomendación: Se hace énfasis en la importancia del medio de verificación que se 

menciona para el Fin de la MIR de este Programa. Es decir, la opinión de la ciudadanía del 

municipio es el referente principal en cuanto a la percepción que se manifiesta con respecto 

a las condiciones de seguridad pública que prevalecen en el municipio. Por lo anterior, se 

sugiere dar un seguimiento constante a este Programa evaluando periódicamente, por 

medio de encuestas, la contribución de este Programa ante la problemática de inseguridad 

pública que se ha constituido como un reclamo generalizado no sólo del municipio de 

Comalcalco sino del estado de Tabasco y del país. 
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25. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, 

cada renglón de la MIR del programa es posible identificar lo siguiente: 

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, 

es decir, ninguno es prescindible.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores. 

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese 

nivel. 

 

Sí, Nivel 4.  

 

Nivel Criterio 

4 
 Todos los conjuntos Objetivo-Indicador-Medio de Verificación del Programa tienen las 

características establecidas. 

 

 

Cuadro 9. Descripción del conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación de la MIR. 

NIVEL OBJETIVO INDICADOR 
MEDIO(S) DE 

VERIFICACIÓN 

Fin 

Contribuir a una mejor percepción de la población con 
respecto al desempeño del personal operativo de seguridad 
pública del municipio mediante acciones para su 
capacitación y actualización laboral y la adquisición de 
equipo e infraestructura adecuados para garantizar, en 
mayor medida, la seguridad pública en el municipio de 
Comalcalco. 

Índice de 
desempeño 

policial. 

Resultados de las encuestas 
aplicadas a la ciudadanía. 

Propósito 

El personal operativo de seguridad pública está 
debidamente calificado y cuenta con el equipo e 
infraestructura necesarios para proteger a la ciudadanía del 
municipio de Comalcalco contra la delincuencia. 

Índice de 
seguridad. 

Registros estadísticos de la 
Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 

Componente 
1 

El personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública 
aplica correctamente las leyes y sus reglamentos. 

Índice de 
profesionalización 

del personal 
operativo. 

Registros de controles de 
confianza y de 
profesionalización del 
personal operativo. 

Componente 
2 

La infraestructura vehicular que utiliza el personal operativo 
para realizar sus labores es suficientes y está en buen 
estado. 

Índice de 
infraestructura 

vehicular. 

Registros de mantenimiento 
y adquisición de vehículos. 

Componente 
3 

Se ejecutan más medidas para garantizar la seguridad de la 
población de Comalcalco. 

Índice de garantía 
de seguridad. 

Registros de actividades de 
la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 

Componente 
4 

El personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal está debidamente equipado para la realización de 
sus labores. 

Índice de 
equipamiento. 

Registros de equipamiento 
de protección y armamento. 

Actividad 1.1 
Aplicación de filtros de control y confianza al personal 
operativo. 

Índice de 
confianza. 

Registros de filtros aplicados 
al personal operativo. 

Actividad 1.2 
Impartición de cursos de profesionalización al personal 
operativo. 

Índice de 
profesionalización. 

Registros de cursos de 
profesionalización 
impartidos al personal 
operativo. 

Actividad 2.1 Realización de mantenimiento al parque vehicular. 
Índice de 

mantenimiento de 
vehículos. 

Registros contables de 
mantenimiento del parque 
vehicular. 
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Actividad 2.2 
Adquisición de vehículos necesarios para las labores del 
personal operativo. 

Índice de 
adquisición de 

vehículos. 

Registros contables de 
adquisición de vehículos. 

Actividad 3.1 Se realizan patrullajes para prevenir y/o sancionar delitos. 
Índice de 
patrullaje. 

Registros de patrullajes de la 
Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 

Actividad 3.2 
Se da seguimiento a solicitudes de apoyo en cuestiones de 
seguridad pública del sector público y privado. 

Índice de 
seguimiento a 

solicitudes. 

Registros de solicitudes 
recibidas y atendidas de la 
Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 

Actividad 3.3 Se resuelven más denuncias recibidas. 
Índice de casos 

resueltos. 

Registros y expedientes de 
denuncias y casos resueltos 
de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 

Actividad 4.1 
Los cuerpos policiales cuentan con equipo completo de 
protección. 

Índice de 
protección. 

Registros de equipamiento 
del personal operativo 
Registros del personal 
adscrito. 

Actividad 4.2 El personal operativo cuenta con armamento adecuado. 
Índice de 

armamento. 

Registros de armamento de 
la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de la MIR elaborada para este Programa en el municipio.  
 

 

 

El medio de verificación mencionado para el Fin en la MIR es adecuado para comparar su 

comportamiento con los que se reportan para el estado y para el país. Los medios de 

verificación son suficientes para conocer el impacto del Programa en cuanto al objetivo que 

se persigue en el Fin del Programa. Si existe dentro de la MIR la posibilidad de conocer en 

cuanto contribuye este Programa a la solución de la problemática de inseguridad social, se 

trata de conocer si la población percibe que las condiciones de seguridad pública del 

municipio han mejorado a partir del año 2016. 

 

 

Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo se recomienda, especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Programa, conocer el comportamiento de esta 

problemática en el estado y en el país para ubicar a la gravedad de esta problemática en el 

municipio de Comalcalco a partir del año 2017 y, de esta forma tener elementos para 

replantear este Programa o continuar con las estrategias que resulten exitosas.  
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Valoración final de la MIR 

26. Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que 

resuelvan las deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus 

respuestas a las preguntas de este apartado. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

Tomando en cuenta: 

 

1. Que la evaluación de consistencia y resultados realzada al Programa E002 “Salvaguarda 

de la integridad física y patrimonial de los habitantes” del año fiscal 2015 en el cual se 

concluye de manera general que es necesario volver a plantear la MIR de este Programa. 

 

2. Que a partir del año 2016 existe una nueva administración municipal para el periodo 

2016-2018. 

 

3. Que durante el año 2016 el Consejo Estatal de Evaluación trabaja con las nuevas 

administraciones municipales solicitándoles la actualización de sus MIR´S o su 

replanteamiento para trabajar con estas modificaciones a partir del año 2017.  

 

La decisión de la administración municipal 2016-20918 fue volver a proponer, desde el árbol 

del problema hasta la MIR, a todos los Programas del municipio.  

 

 Con base en las observaciones realizadas en la Evaluación de Consistencia y Resultados 

en Materia de Diseño del año 2015 del Programa E002 “Salvaguarda de la integridad física 

y patrimonial de los habitantes”, la Dirección de Seguridad Pública realizó la nueva 

propuesta que ahora se analiza. 

 

Por lo anterior, la valoración final de la MIR propuesta en el año 2016 para ser operada a 

partir del año 2017, tiene las siguientes características: 

 

De la Justificación de la creación y del diseño del programa 

 

La evidencia del problema existente es mencionada por los pobladores de las comunidades 

que manifiestan las carencias de vigilancia policiaca y de casetas de vigilancia. Esta 

afirmación es reforzada por las estadísticas de delitos reportada por el INEGI en cuanto a 

delitos del fuero común. Estas dos evidencias reflejan la dimensión del problema desde el 

punto de vista de la población del municipio que percibe a la inseguridad pública como una 

problemática que es necesario minimizar. En el año 2016 se realizaron dos diagnósticos 

uno en el mes de abril y otro en el mes de agosto, donde se contemplan tópicos de 

seguridad pública, visitando 120 comunidades del municipio. Se recomienda continuar 

realizando estos diagnósticos socioeconómicos para evaluar periódicamente la dimensión 

de esta problemática de inseguridad pública en el municipio. 
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De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 
 
Las Actividades que forman parte de la Matriz de Indicadores en cuestión están redactadas 

de manera clara y concisa. Cada Actividad propuesta es primordial para la correcta 

realización de las actividades concernientes al resguardo y seguridad de la población. Tanto 

en la MIR como en el diagrama de objetivos queda claramente de manifiesto que los 

componentes emanan directamente de las Actividades. 

 

Recomendación: En el trabajo práctico validar desde el llenado de las Fichas Técnicas si  

la lógica vertical, establecida entre los objetivos de los Componentes y los objetivos de las 

Actividades,  permite evaluar la medida en que la información registrada da respuesta a los 

objetivos planteados. 

 

Los componentes de la MIR objeto de la presente evaluación son los servicios que produce 

el Programa y plasman las cualidades que deben observarse tanto en la infraestructura 

como en el recurso humano para una prestación del servicio de seguridad pública que  

cumple con su cometido; se encuentran redactados como metas logradas en tiempo 

presente y son imprescindibles en la consecución del propósito, de tal manera que la 

información generada en ellos da origen al propósito. 

 
Recomendación: Después de operar en la práctica el trabajo de los Componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa la necesidad de agregar más 

Componentes para complementar al objetivo del Propósito. 

 

El Propósito emana directamente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

abarca los aspectos mencionados de infraestructura, equipamiento y profesionalización del 

cuerpo policial, así como de una mayor asiduidad de las tareas propias de la actividad 

policiaca; su logro depende de la correcta aplicación de recursos y estrategias de acción 

programadas que son verificables a través de evidencias y registros; representa como único 

objetivo el proteger a la ciudadanía de Comalcalco contra la delincuencia; está redactado 

como un hecho consumado y especifica su población objetivo (donde población objetivo 

significa la ciudadanía, personas físicas o morales, que solicitan apoyos de seguridad 

pública en el municipio). 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados surgidos de los 

Componentes propuestos y, dentro del proceso de mejora continua, indagar si con tales 

Componentes se cumple totalmente con el logro del Propósito. 

 

Puede observarse que el Fin especifica claramente que se busca coadyuvar a que la 

población manifieste estar más conforme con el desempeño del cuerpo de policía municipal; 

es un objetivo superior puesto que se centra en la medición de la percepción ciudadana 

respecto al desempeño de la Dirección de Seguridad Pública Municipal en la aplicación del 

Programa, la cual se ve influida por diversos factores ajenos a la labor del personal 

operativo de la dirección; su logro se comprueba a partir del resultado de la consulta 
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realizada directamente a la población; incluye el único objetivo de una mayor satisfacción 

de la población con el cuerpo policial del municipio y está vinculado de manera indirecta  a 

los objetivos estratégicos del programa sectorial puesto que se indaga, mediante un estudio 

estadístico, el grado de satisfacción de la población con el servicio prestado por la policía 

municipal de Comalcalco. 

 

Recomendación: Evaluar periódicamente, mediante encuestas, la percepción que la 

población tiene en cuanto a la seguridad pública presente en el municipio y, con base en 

estas evaluaciones, optimizar las estrategias hasta ahora implementadas.  

 

El Programa Anual de Evaluación Municipal menciona lo siguiente: “La evaluación de los 

programas y sus resultados formarán parte del Sistema de Evaluación del Desempeño así 

como del programa de mejoramiento de la gestión y se articularán sistemáticamente con la 

planeación y el proceso presupuestario aplicable” y “Las mejoras a la MIR deberán 

incorporar las observaciones que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realice el 

Consejo”. Aquí el objetivo específico pretende analizar la consistencia entre el diseño del 

Programa y la normatividad del Marco Lógico reflejada en la MIR del Programa 

Presupuestario que aquí se aborda. En general, puede considerarse que todos los 

componentes de la MIR se encuentran identificados en este documento normativo 

(actividades, componentes, propósito y fin).  

 

Recomendación: Es importante ahondar en más detalles de la MIR, en los 

Términos de Referencia que se especifican en el PAEM, en cuanto a Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades. Lo anterior para garantizar que las empresas o 

prestadores de servicios que realicen este tipo de evaluaciones tomen en cuenta 

estas especificaciones. 

 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 
 

En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen Indicadores para medir el desempeño del Programa. 

Estos Indicadores tienen las siguientes características: son claros, relevantes, económicos, 

monitoreables y adecuados. 

 

Recomendación: Con la información generada en la práctica por el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, realizar procesos de autoevaluación para verificar su 

aportación al panorama general del Programa en cuanto al logro del Propósito propuesto y 

su contribución al Fin del Programa. 

 

Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 

nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea 

base y metas. Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de 

las ocho características establecidas. Si bien la Ficha Técnica del Programa evaluado 
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contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está cumpliendo o no con la meta, 

más no señala una tendencia o comportamiento de los indicadores propuestos. 

 
Recomendación: Tomando en cuenta la información que no se contempla en la Ficha 

Técnica, se recomienda incluir en ella el concepto correspondiente a si el indicador en 

cuestión es ascendente o descendente, a través del tiempo.   

 

El Programa está proyectado para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán 

definidas conforme a la información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 

2016.  

 

Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 

El medio de verificación para el Fin de la MIR se obtiene por medio de la aplicación de 

encuestas a la ciudadanía y, para los demás indicadores, los medios de verificación que se 

mencionan son principalmente registros institucionales. Los nombres de los medios de 

verificación de los indicadores permiten identificar, por medio del nombre del medio de 

verificación asignado y del área responsable, su ubicación. Estos medios de verificación se 

utilizan principalmente como referentes de comparación para evaluar el comportamiento de 

los indicadores en cuanto al logro de los objetivos propuestos. Los medios de verificación 

que se mencionan son todos ellos públicos y accesibles a cualquier persona. 

 

Recomendación: Se hace énfasis en la importancia del medio de verificación que se 

menciona para el Fin de la MIR de este Programa. Es decir, la opinión de la ciudadanía del 

municipio es el referente principal en cuanto a la percepción que se manifiesta con respecto 

a las condiciones de seguridad pública que prevalecen en el municipio. Por lo anterior, se 

sugiere dar un seguimiento constante a este Programa evaluando periódicamente, por 

medio de encuestas, la contribución de este Programa ante la problemática de inseguridad 

pública que se ha constituido como un reclamo generalizado no sólo del municipio de 

Comalcalco sino del estado de Tabasco y del país. 

 

El medio de verificación mencionado para el Fin en la MIR es adecuado para comparar su 

comportamiento con los que se reportan para el estado y para el país. Los medios de 

verificación son suficientes para conocer el impacto del Programa en cuanto al objetivo que 

se persigue en el Fin del Programa. Existe dentro de la MIR propuesta para este Programa 

la posibilidad de conocer en cuanto se contribuye a la disminución de la problemática de 

inseguridad social, es decir, se trata de conocer si la población percibe que las condiciones 

de seguridad pública del municipio han mejorado a partir del año 2016. 
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Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo se recomienda, especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Programa, conocer el comportamiento de esta 

problemática en el estado y en el país para ubicar a la gravedad de esta problemática en el 

municipio de Comalcalco a partir del año 2017 y, de esta forma tener elementos para 

replantear este Programa o continuar con las estrategias que resulten exitosas.  
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       VIII. Presupuesto y rendición de cuentas 
 
Registro de operaciones programáticas y presupuestales 

 
27. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 

generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en 

los siguientes conceptos:  
 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los 

subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, 

considere los capítulos 2000 y/o 3000  y gastos en personal para la realización 

del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar 

la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, 

capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).  

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de 

los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 

objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 

2000,3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 

duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 

capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones 

complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 

operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos 

años de operación se deben de considerar adicionalmente en el numerador los 

Gastos en capital. 

 
 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se 

debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

 

Sí, Nivel 3. 
 

Nivel  Criterios 

3 
 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los 

conceptos establecidos. 

 

 

La distribución del presupuesto del FORTAMUN-DF se muestra en el siguiente Cuadro 10: 
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Cuadro 10. Distribución del presupuesto del FORTAMUN-DF del municipio de 
Comalcalco, año fiscal 2016. 

 

PROYECTO/PARTIDA CONCEPTO EJERCIDO  
 

% 
 
 

FIV FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

 
104,639,105.94 

 
 
 

GC040 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
Programa: “Salvaguarda de la 
integridad física y patrimonial 
de los habitantes, para el año 
2016” 

 
 
 

91,441,450.31 

 
 
 

87.38 

1000 SERVICIOS PERSONALES 83,132,837.59  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,371,550.86  

3000 SERVICIOS GENERALES 1,937,061.86  

GC041 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 9,500,538.13 9.07 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,159,449.15  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,531,689.03  

3000 SERVICIOS GENERALES 809,408.95  

IS054 
APORTACION DEL MUNICIPIO 
AL CONVENIO CON 
FORTASEG (SUBSEMUN) 

3,697,117.50 3.53 

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

3,697,117.50  

   TOTAL 104,639,105.94 100 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 

 

El presupuesto del Programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 

generar los bienes y los servicios que ofrece y los desglosa en los siguientes conceptos:  

- El presupuesto total del FORTAMUN se desglosa en tres instancias principales: 

Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Tránsito y Aportación del municipio 

al convenio con FORTASEG (SUBSEMUN). 

- Las partidas que se describen del presupuesto ejercido en las dos Direcciones 

abarcan los capítulos 1000, 2000 y 3000. 

- El presupuesto mayor se asignó a la Dirección de Seguridad Pública (87.38%). 

En el siguiente Cuadro 10, se observa que el presupuesto ejercido por la Dirección de 

Seguridad Pública que ascendió a $91,441,450.31 se destinó al Programa: “Salvaguarda de 

la integridad física y patrimonial de los habitantes, para el año 2016”. Este presupuesto se 

dedicó principalmente a Servicios Personales ($83,132,837.59 que representan el 90.91%) 

siguiéndole, en orden de importancia, el dedicado a materiales y suministros ($6,371,550.86 

que representan el 6.96%). 
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Cuadro 11. Distribución del presupuesto del FORTAMUN-DF dedicado a Seguridad Pública 

en el año fiscal 2015, del municipio de Comalcalco.  

PROYECTO/PARTI
DA 

CONCEPTO EJERCIDO  
 

%  
 

FIV FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

 
104,639,105.94 

 
 
 

GC040 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
Programa: “Salvaguarda de la 
integridad física y patrimonial de 
los habitantes, para el año 2016” 

 
 
 

91,441,450.31 

 

1000 SERVICIOS PERSONALES 83,132,837.59 90.91 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,371,550.86 6.96 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,937,061.86 2.11 

   TOTAL 91,441,450.31 100 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 

 

 

El presupuesto otorgado para el programa E002 “Salvaguarda de la integridad física y 

patrimonial de los habitantes, para el año 2016” se ocupó para el fin que justificó su 

otorgamiento. Es decir el capítulo 1000 es quien tiene el mayor monto y es dedicado a los 

servicios personales de la Dirección de Seguridad Pública. Casi un 7% del presupuesto 

otorgado fue dedicado al renglón de materiales y suministros destacando aquí el monto 

destinado a la adquisición de combustibles ($5,202,631.34). 

Puede mencionarse también, como aspecto relevante, la aportación del FORTAMUN al 

convenio establecido con el FORTASEG (SUBSEMUN) para complementarse en lo 

referente al reforzamiento de los aspectos de seguridad pública del municipio. Por lo 

anterior, se concluye que la aplicación del presupuesto del FORTAMUN cumple con la 

normatividad establecida para su objetivo primordial de enfocarse principalmente a los 

aspectos de seguridad pública del municipio. 

La información entregada para este apartado está descrita hasta el nivel de cada partida 

dentro de cada capítulo.  
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Rendición de cuentas 

 

28. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas con las siguientes características:  

 
a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica 

de manera accesible, a menos de tres clics. 

b) Los resultados principales del programa son difundidos en la página 

electrónica de manera accesible, a menos de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al 

beneficiario como al ciudadano en general, disponible en la página 

electrónica, accesible a menos de tres clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación 

de respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 

 

Sí, Nivel 3.  

 

Nivel Criterios 

3 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las características 

establecidas. 

 

 

Las ROP o documento normativo del Programa están disponibles en la página institucional 

del municipio. 

 

Los resultados principales del Programa se envían a la Dirección de Seguridad Pública del 

Estado para su publicación junto con los demás municipios de la entidad. 

 

En el informe de gobierno anual la presidencia municipal informa de los resultados más 

relevantes de este Programa. 

 

Se encontró evidencia de difusión de los resultados del Programa “Salvaguarda de la 

integridad física y patrimonial de los habitantes, para el año 2014”. No se encontró 

información de consulta de la ciudadanía, en su página institucional, acerca del Programa 

a que aquí se hace referencia, como consecuencia, no se cuenta con modificación de 

respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto Federal de Acceso 

a la Información Pública (IFAI).  

 

Se encontró disponibilidad de un número telefónico para informar y orientar a la ciudadanía 

para consulta general. 
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29. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Si el Programa cuenta con procedimientos de ejecución de obras y/o acciones o los 

procedimientos cuentan con al menos una de las características establecidas en la 

pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

 

Se declara información inexistente. La respuesta es No. Es decir, el presupuesto del 

FORTAMUN se dedicó principalmente a fortalecer aspectos de seguridad pública. En 

el año fiscal que aquí se evalúa no se aplicó el presupuesto para ejecución de obras. 
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IX. Complementariedades y coincidencias con otros programas federales  
  

 

30. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 

niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias? 

 

 No procede valoración cuantitativa. 

 

Por la importancia de la seguridad pública en el contexto nacional, es lógica la coincidencia  

y, más la complementariedad, que existe entre las instituciones y corporaciones 

responsables de esta importante demanda de la población potencial y objetivo del país. Es 

un hecho que la vinculación entre las dependencias federales, estatales y municipales 

responsables de las acciones para prevenir y combatir al delito se constituye como la mejor 

estrategia para enfrentar esta problemática. 

 

Por el tipo de situaciones delictivas tan diversas en las que interviene la seguridad pública 

con acciones preventivas y correctivas y por su importante participación cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales, la vinculación a que se hace referencia 

en el párrafo anterior también requiere de una amplia diversificación en la vinculación con 

otras dependencias que complementan la atención integral requerida (instituciones de 

salud, de protección civil, de protección ambiental, bomberos, instituciones educativas, 

dependencias para el desarrollo agropecuario y forestal, etc.).     

 

Para el desarrollo de políticas públicas de prevención social del delito se cuenta con el 

Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) que tiene como objetivos 

principales a la profesionalización y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública y el 

mantenimiento de la infraestructura de las corporaciones policiacas. Este Subsidio se ha 

aprovechado en el municipio de Comalcalco mediante convenios donde se conjugan los 

presupuestos del FORTAMUN y del FORTASEG. 

Otra fuente de financiamientos que podrían ser complementarios al FORTAMUN-DF es el   

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) que son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados y del Distrito Federal para la seguridad pública destinados exclusivamente a: 

reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos humanos 

vinculados con tareas de seguridad pública; equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes, peritos, ministerios públicos, policías preventivos o custodios de centros 

penitenciarios y de menores infractores; establecimiento y operación de la red nacional de 

telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y servicio telefónico nacional de 

emergencia; y construcción, mejoramiento o ampliación de instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, centros penitenciarios y de menores infractores, e 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 
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Dentro del contexto municipal el  FORTAMUN-DF puede también complementarse con el 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) cuyo Fondo de Aportación Federal 

se contempla dentro del Ramo General 33, estos recursos se emplean principalmente en 

proyectos de agua potable; alcantarillado, drenaje y letrinas; urbanización municipal; 

electrificación rural y de colonias pobres, entre otras. Ambos Fondos, al coincidir en 

objetivos de inversión pública propician un esquema de complementariedad que redunda 

en la ampliación del margen de cobertura de atención. 

 

Otras dependencias con las cuales pueden existir complementariedades son:  

 

SEDESOL. Para establecimiento de módulos de vigilancia en situación de emergencia o 

casos de contingencia. 

 

Secretaría de Salud. Prevención social de la violencia y la delincuencia. Atención en los 

casos en que existan personas físicamente afectadas por actos delictivos o cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales. 

 

 

SEDATU. Con sus programas sociales, la SEDATU contribuye a prevenir la violencia y la 

delincuencia. 

 

Secretaría de Turismo. En cuanto al establecimiento de módulos de servicio de seguridad, 

protección y atención al turista. 

 

SEMARNAT. Realizando actividades para ejecutar proyectos que contribuyan al 

fortalecimiento del tejido social y la prevención del delito. 

 

 

Conclusión: 

 

Sí existen dependencias con las cuales se puede establecer la complementariedad 

de recursos a través de convenios. Se declara información existente.  
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X. Valoración del Diseño del programa.   

 
a) Análisis de la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado. 

 

Valoración: Nivel 4. 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa.  

 

Valoración: Nivel 4. 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención 

que el programa lleva a cabo? 

 

Valoración: Nivel 3. 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 12 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 11 puntos, es decir: 91.6% 

 

b) Identificación y análisis de su vinculación con la planeación sectorial y 

nacional. 

 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional. 

 

Valoración: Nivel 3. 

 

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de 

Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional 

relacionado con el programa? (Valoración cualitativa) 

 

Se declara que sí existe vinculación entre las estrategias transversales del Plan Nacional 

de Desarrollo vigente y el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del 

Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015? (Valoración cualitativa) 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí.  
 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 4 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 3 puntos. Es decir: 75%. También se tuvieron 2 preguntas con 

valoración cualitativa calificándose a las dos con valoración positiva.  
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c) Identificación de sus poblaciones y mecanismos de atención. 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el 

diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  

 

Valoración: Nivel 4.  

 
8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómica en el caso 

de personas físicas y específica en el caso de personas morales).  

 

Valoración: Nivel 4.  

 
9. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de 

contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  (Valoración 

cualitativa) 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí.  

 

10. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su 

población objetivo.   

 
Valoración: Nivel 3.  

11. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

cumplen con criterios y características adecuadas.   

 

Valoración: Nivel 1.   

 
12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan 

con características adecuadas. 

 

Valoración: Nivel 2.   

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 20 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 14 puntos. Es decir: 70%. También se tuvo una pregunta con 

valoración cualitativa cuya respuesta fue positiva.   

 

d) Análisis del funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la 

entrega de apoyos. 

 

13. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios).  

 

Valoración: Nivel 3.  
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14. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios son adecuados. 

 
Valoración: Nivel 2.  
 

15. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 

procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las 

mediciones. No procede valoración cuantitativa. 

 

Se declara información existente. La respuesta es Sí.  

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 8 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 5 puntos. Es decir: 62.5%. También se tuvo una pregunta con 

valoración cualitativa cuya respuesta fue positiva.  

 

Matriz de Indicadores para Resultados 
 

e) Análisis de la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

16. Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o un grupo de 

Actividades.  

 
Valoración: Nivel 4: 
 
17. Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las características idóneas.  

 
Valoración: Nivel 4. 
 

18. El Propósito de la MIR cuenta con las características idóneas. 
 

Valoración: Nivel 4. 

19. El Fin de la MIR cuenta con las características idóneas. 
 

Valoración: Nivel 4. 

20. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo 

de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Valoración: Nivel 3. 

21. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del programa.  
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Valoración: Nivel 4.  

 

22. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la información básica. 

  

Valoración: Nivel 4.  

 

23. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las características 

adecuadas.  

 

Valoración: Nivel 0. Se declara información inexistente. La respuesta es No. No se 

encontraron en la MIR metas específicas para los indicadores del Programa.  

 

24. Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de 
verificación con las características adecuadas.  
 

Valoración: Nivel 4. 

 

25. Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada 

renglón de la MIR del programa es posible identificar su relación. 
 

Valoración: Nivel 4. 

26. Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios que resuelvan 

las deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir de sus respuestas a las 

preguntas de este apartado. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 40 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 35 puntos. Es decir: 87.5%. También se tuvo una pregunta con 

valoración cualitativa cuya respuesta fue positiva.  
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f) Identificación del registro de operaciones presupuestales y rendición de 

cuentas.  

 

27. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa.  
 
Valoración: Nivel 3. 
 

28. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

con las características adecuadas.  
 

Valoración: Nivel 3.  

 

29. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las características 

adecuadas.  

 

Valoración: Nivel 0.  

 

Para este apartado se contempla una valoración máxima de 12 puntos. El análisis 

realizado le otorgó 6 puntos. Es decir: 50%. 

 

g) Complementariedades y coincidencias con otros programas federales 
 

 

30. Identificación de posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 

programas federales. No procede valoración cuantitativa.  

 

Valoración: Se declara existencia de complementariedad. Para esta pregunta con 

valoración cualitativa la respuesta fue positiva.  
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Conclusiones de la Valoración del Diseño del Programa: 

 

Para las preguntas con valoración cuantitativa, de un máximo de 96 puntos  

se otorgaron 74 que equivalen al 77.08%. 

Para las 6 preguntas con valoración cualitativa, todas reportaron valoración 

positiva.  
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XI. Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

 
Cuadro 12. Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas según los 
objetivos del Programa y recomendaciones sugeridas. 

 
Objetivo y Valoración 

del diseño 
Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza  

Recomendaciones 

 

a) Análisis de la 

justificación de la 

creación y diseño del 

programa.  

Resultado: se obtienen 

11 puntos de un total 

de 12. 

 

Fortaleza: Se tienen 3 diagnósticos 

obtenidos de la Consulta Popular. 

Oportunidad: Existe  justificación 

documentada que sustenta el tipo 

de intervención que el programa 

lleva a cabo. 

Continuar realizando 

diagnósticos municipales 

(encuestas) para evaluar 

periódicamente la 

magnitud del problema de 

inseguridad pública. 

 

 

b)  Identificación y 

análisis de su 

vinculación con la 

planeación sectorial y 

nacional. Resultado: 

se obtienen 3 puntos 

de un total de 4. 

Fortaleza: El Plan municipal de 

Desarrollo está vinculado con el 

Plan Nacional de Desarrollo. El 

Propósito del programa está 

vinculado con los objetivos del 

programa sectorial, especial, 

institucional o nacional.  

Oportunidad: Existe vinculación 

entre las estrategias transversales 

del Plan Nacional de Desarrollo con 

el objetivo sectorial institucional 

relacionado con el Programa. 

 

 

Reforzar la relación del  

objetivo del Propósito del 

Programa con: el Plan 

Municipal de Desarrollo y 

con las estrategias 

nacionales y sectoriales 

en materia de seguridad 

pública. 

 

c) Identificación de sus 

poblaciones y 

mecanismos de 

atención. Resultado: 

se obtienen 14 puntos 

de un total de 20. 

 

 

Debilidad: La población potencial y 

objetivo no están definidas en 

documentos oficiales. Oportunidad: 

Se define a la población objetivo 

como aquella persona, física o 

moral, que solicita los servicios de 

seguridad pública. 

Definir con claridad las 

poblaciones potencial y 

objetivo y sistematizar 

esta información para 

establecer acciones 

tendientes a disminuir la 

inseguridad pública en el 

municipio. 

 

d) Análisis del 

funcionamiento y 

operación del padrón 

de beneficiarios y la 

entrega de apoyos. 

Resultado: se obtienen 

5 puntos de un total de 

8. 

 

Debilidad: No se tiene un padrón 

de beneficiarios similar al que se 

maneja cuando se entregan apoyos 

sociales. Fortaleza: Se tiene como 

padrón de beneficiarios a las 

personas morales que solicitan 

apoyos se seguridad pública para 

eventos masivos o dependencias 

Es conveniente llevar un 

registro, a nivel de 

localidad o colonia, de 

delincuentes, bandas, 

pandillas. Esta 

identificación permite 

implementar medidas de 

control de la inseguridad 

pública del municipio 

(servicio otorgado).  
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Cuadro 12 (continuación). Fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas según los objetivos del Programa y recomendaciones sugeridas. 
 

Objetivo y Valoración del 
diseño 

Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza  

Recomendaciones 

 

e) Análisis de la 

consistencia entre su 

diseño y la normatividad 

aplicable. Resultado: se 

obtienen 35 puntos de un 

total de 40. 

 

Fortaleza: la estructura de 

la MIR, en términos 

generales, cumple con el 

procedimiento establecido. 

Debilidad: Será hasta el 

año 2017 en que se opere 

este Programa dentro del 

contexto del marco lógico. 

Realizar autoevaluaciones que 

permitan tener un seguimiento 

del comportamiento de los 

indicadores para tomar 

decisiones sobre la necesidad 

de más Componentes o 

Actividades o posibles nuevos 

Indicadores. 

 

f)  Identificación del 

registro de operaciones 

presupuestales y rendición 

de cuentas. Resultado: se 

obtienen 6 puntos de un 

total de 12. 

Fortaleza: El presupuesto 

ejercido fue utilizado con 

apego a la normatividad 

principalmente en 

aspectos de seguridad 

pública y el Programa 

cuenta con mecanismos 

de transparencia. 

 

Tomando en cuenta las 

circunstancias actuales de 

inseguridad pública, continuar 

dando prioridad a la atención de 

este rubro en el municipio de 

Comalcalco. 

 

g) Complementariedades 

y coincidencias con otros 

programas federales 

Resultado: Existe 

complementariedad de 

recursos. 

 

 

Fortaleza: El convenio 

establecido en el municipio 

con FORTASEG para 

complementar los 

aspectos de seguridad 

pública, favorece las 

condiciones para disminuir 

la inseguridad pública. 

Propiciar condiciones para 

complementar recursos con 

otras dependencias con las 

cuales exista coincidencia de 

objetivos o complementariedad 

de acciones en lo referente a la 

mejoría de condiciones para 

proporcionar una mejor 

seguridad pública. 
Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  
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XII. Conclusiones.   

 
El CONEVAL propone 7 objetivos a cumplir dentro de su metodología para la Evaluación 

de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño. Por lo anterior, después de analizar 

las características y condiciones bajo las cuales se operó, en el municipio de Comalcalco, 

el Programa: E002 denominado “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los 

habitantes”, auspiciado por el FORTAMUN-DF en el año 2016, se llega a las siguientes 

conclusiones por cada uno de los 7 objetivos antes mencionados: 

 

1) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

Para este objetivo se obtienen 11 puntos de un total de 12. La evidencia del problema 

existente es mencionada por los pobladores de las comunidades que manifiestan las 

carencias de vigilancia policiaca y de casetas de vigilancia. Esta afirmación es reforzada 

por las estadísticas de delitos reportada por el INEGI en cuanto a delitos del fuero común. 

Estas dos evidencias reflejan la dimensión del problema desde el punto de vista de la 

población del municipio que percibe a la inseguridad pública como una problemática que es 

necesario minimizar. En el año 2016 se realizaron tres diagnósticos uno con la realización 

de 109 reuniones participativas y dos estudios socioeconómicos: el primero en el mes de 

abril y el segundo en el mes de agosto, donde se contemplan tópicos de seguridad pública, 

visitando 120 comunidades del municipio. Se recomienda continuar realizando estos 

diagnósticos socioeconómicos para evaluar periódicamente la dimensión de esta 

problemática de inseguridad pública en el municipio. 

 

2) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

 

Para este objetivo se obtienen 3 puntos de un total de 4. En aspectos de seguridad pública, 

los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo se relacionan, directamente, con los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo. Se declara que sí existe vinculación entre el Propósito del 

Programa con las estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente y el 

Plan Municipal de Desarrollo. Sí se enuncia explícitamente vinculación entre el Propósito 

del Programa y los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 

2015.  

 

3) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

 

Para este objetivo se obtienen 14 puntos de un total de 20. El Programa no tiene un 

documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las poblaciones, potencial y objetivo. 

Sin embargo, la estrategia para prevención del delito consistente en la división del municipio 

en sectores geográficos, cuyo tamaño depende del nivel de gravedad de la inseguridad 

pública detectada, se tomó en cuenta  para la programación de rondines aleatorios de 

personal policial por todo el municipio. Es de esta forma que el Programa da respuesta a la 

población potencial en cuanto a la prevención del delito. Dentro del contexto de este 

Programa la población objetivo se considera como toda aquella persona física o moral 
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que solicita apoyos de seguridad pública dentro del municipio. Para esta población 

objetivo se tiene definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran, por cada 

solicitud de apoyo, los datos básicos de la petición. De estos formatos de Consigna se tiene 

un proceso de sistematización. También se ha difundido un número telefónico para que 

la población denuncie o de aviso de situaciones delictivas que hayan ocurrido o que en ese 

momento estén sucediendo (población objetivo). También aquí se lleva un registro de tales 

solicitudes. La población atendida será aquella que tiene respuesta positiva a su solicitud 

de servicios de seguridad pública. 

 

4) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 

Para este objetivo se obtienen 5 puntos de un total de 8. Desde el punto de vista de este 

Programa, la población objetivo está conformada por el total de personas físicas o morales 

que solicitan apoyos para prevención o combate al delito y que son captados mediante los 

formatos de CONSIGNA o a través de llamadas telefónicas o en forma presencial en la 

Dirección de Seguridad Pública. De esta población objetivo se desprende la POBLACIÓN 

ATENDIDA que finalmente se constituye como el PADRÓN DE BENEFICIARIOS (se 

enfatiza que la capacidad de atención está limitada por la disponibilidad de recursos del 

Programa). Del padrón de beneficiarios se conocen los datos básicos de cada persona 

física o moral a quien se dio respuesta positiva a su petición de apoyo. Las bases de datos 

que se relacionan con este padrón de beneficiarios se encuentran sistematizadas. Esta 

sistematización tiene múltiples ventajas, entre otras, la realización de una planeación de 

acciones mayormente sustentada, determinación de periodos de tiempo en que deberán 

atenderse las necesidades de protección, un óptimo empleo de los recursos disponibles 

tanto humanos como materiales, anticipación a escenarios de riesgo de seguridad pública, 

etc. Para la atención de las necesidades que la población objetivo demanda, cada 

procedimiento debe tomar en cuenta un conjunto de situaciones que dependen del tipo de 

delito que se enfrenta tal como: violencia intrafamiliar, peleas callejeras, encuentros entre 

pandillas, uso de bebidas alcohólicas o drogas, asaltos, secuestros, existencia de heridos 

o muertos, contingencias ambientales, catástrofes, etc. en estos casos se trata de 

situaciones donde el tiempo de respuesta debe ser inmediato y con acciones correctivas. 

Dependiendo del tipo de delito o situación se recurre a diversos protagonistas cuya 

intervención debe ser contemplada desde un punto de vista integral.  

 

5) Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para resultados 
 

 

Las Actividades que forman parte de la Matriz de Indicadores en cuestión están redactadas 

de manera clara y concisa; no es necesario que se presenten de manera cronológica puesto 

que obedecen a las necesidades y presupuesto propios del municipio. Cada Actividad 

propuesta es primordial para la correcta realización de las actividades concernientes al 
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resguardo y seguridad de la población. Tanto en la MIR como en el diagrama de objetivos 

queda claramente de manifiesto que los componentes emanan directamente de las 

Actividades, de tal manera que la información surgida de ellas es indispensable para 

calcular los componentes.  

 

Recomendación: En el trabajo práctico validar desde el llenado de las Fichas Técnicas si  

la lógica vertical, establecida entre los objetivos de los Componentes y los objetivos de las 

Actividades,  permite evaluar la medida en que la información registrada da respuesta a los 

objetivos planteados. 

 

Los componentes de la MIR objeto de la presente evaluación son los servicios que produce 

el Programa y plasman las cualidades que deben observarse tanto en la infraestructura 

como en el recurso humano para una prestación del servicio de seguridad pública que  

cumple con su cometido; se encuentran redactados como metas logradas en tiempo 

presente y son imprescindibles en la consecución del propósito, de tal manera que la 

información generada en ellos da origen al propósito. 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica el trabajo de los Componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa la necesidad de agregar más 

Componentes para complementar al objetivo del Propósito. 

 

El Propósito emana directamente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

abarca los aspectos mencionados de infraestructura, equipamiento y profesionalización del 

cuerpo policial, así como de una mayor asiduidad de las tareas propias de la actividad 

policiaca; su logro depende de la correcta aplicación de recursos y estrategias de acción 

programadas que son verificables a través de evidencias y registros; representa como único 

objetivo el proteger a la ciudadanía de Comalcalco contra la delincuencia; está redactado 

como un hecho consumado y especifica su población objetivo (donde población objetivo 

significa la ciudadanía, personas físicas o morales, que solicitan apoyos de seguridad 

pública en el municipio). 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados surgidos de los 

Componentes propuestos y, dentro del proceso de mejora continua, indagar si con tales 

Componentes se cumple totalmente con el logro del Propósito. 

 

En general, puede considerarse que todos los componentes de la MIR se encuentran 

identificados en este documento normativo (Actividades, Componentes, Propósito y Fin), 

por lo tanto, se considera información existente 

 

Recomendación: Es importante ahondar en más detalles de la MIR, en los 

Términos de Referencia que se especifican en el PAEM, en cuanto a Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades. Lo anterior para garantizar que las empresas o 

prestadores de servicios que realicen este tipo de evaluaciones tomen en cuenta 

estas especificaciones. 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen Indicadores para medir el desempeño del Programa. 

Estos Indicadores tienen las siguientes características: son claros, relevantes, económicos, 

monitoreables y adecuados. 

 

Recomendación: Con la información generada en la práctica por el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, realizar procesos de autoevaluación para verificar su 

aportación al panorama general del Programa en cuanto al logro del Propósito propuesto y 

su contribución al Fin del Programa. 

 

Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 

nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea 

base y metas. Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de 

las ocho características establecidas. Si bien la Ficha Técnica del Programa evaluado 

contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está cumpliendo o no con la meta, 

más no señala una tendencia o comportamiento de los indicadores propuestos. 

 
Recomendación: Tomando en cuenta la información que no se contempla en la Ficha 

Técnica, se recomienda incluir en ella el concepto correspondiente a si el indicador en 

cuestión es ascendente o descendente, a través del tiempo.   

 

El Programa está proyectado para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán 

definidas conforme a la información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 

2016.  

 

Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 

El medio de verificación para el Fin de la MIR se obtiene por medio de la aplicación de 

encuestas a la ciudadanía y, para los demás indicadores, los medios de verificación que se 

mencionan son principalmente registros institucionales. Los nombres de los medios de 

verificación de los indicadores permiten identificar, por medio del nombre del medio de 

verificación asignado y del área responsable, su ubicación. Estos medios de verificación se 

utilizan principalmente como referentes de comparación para evaluar el comportamiento de 

los indicadores en cuanto al logro de los objetivos propuestos. Los medios de verificación 

que se mencionan son todos ellos públicos y accesibles a cualquier persona. 

 

Recomendación: Se hace énfasis en la importancia del medio de verificación que se 

menciona para el Fin de la MIR de este Programa. Es decir, la opinión de la ciudadanía del 
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municipio es el referente principal en cuanto a la percepción que se manifiesta con respecto 

a las condiciones de seguridad pública que prevalecen en el municipio. Por lo anterior, se 

sugiere dar un seguimiento constante a este Programa evaluando periódicamente, por 

medio de encuestas, la contribución de este Programa ante la problemática de inseguridad 

pública que se ha constituido como un reclamo generalizado no sólo del municipio de 

Comalcalco sino del estado de Tabasco y del país. 

 

El medio de verificación mencionado para el Fin en la MIR es adecuado para comparar su 

comportamiento con los que se reportan para el estado y para el país. Los medios de 

verificación son suficientes para conocer el impacto del Programa en cuanto al objetivo que 

se persigue en el Fin del Programa. Existe dentro de la MIR propuesta para este Programa 

la posibilidad de conocer en cuanto se contribuye a la disminución de la problemática de 

inseguridad social, es decir, se trata de conocer si la población percibe que las condiciones 

de seguridad pública del municipio han mejorado a partir del año 2016. 

 

Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo se recomienda, especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Programa, conocer el comportamiento de esta 

problemática en el estado y en el país para ubicar a la gravedad de esta problemática en el 

municipio de Comalcalco a partir del año 2017 y, de esta forma tener elementos para 

replantear este Programa o continuar con las estrategias que resulten exitosas.  

 

6) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas.  

 

Se observa que el presupuesto ejercido por la Dirección de Seguridad Pública que ascendió 

a $91,441,450.31 se destinó al Programa: “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 

de los habitantes, para el año 2016”. Este presupuesto se dedicó principalmente a Servicios 

Personales ($83,132,837.59 que representan el 90.91%) siguiéndole, en orden de 

importancia, el dedicado a materiales y suministros ($6,371,550.86 que representan el 

6.96%). Puede mencionarse también, como aspecto relevante, la aportación del 

FORTAMUN al convenio establecido con el FORTASEG para complementarse en lo 

referente al reforzamiento de los aspectos de seguridad pública del municipio. Por lo 

anterior, puede decirse que la aplicación del presupuesto del FORTAMUN cumple con la 

normatividad establecida para su objetivo primordial de enfocarse principalmente a los 

aspectos de seguridad pública del municipio. 

7) Complementariedad y coincidencias entre programas federales. 

 

Por la importancia de la seguridad pública en el contexto nacional, es lógica la coincidencia  

y, más la complementariedad, que existe entre las instituciones y corporaciones 

responsables de esta importante demanda de la población potencial y objetivo del país. Es 

un hecho que la vinculación entre las dependencias federales, estatales y municipales 

responsables de las acciones para prevenir y combatir al delito se constituye como la mejor 

estrategia para enfrentar esta problemática. Por el tipo de situaciones delictivas tan diversas 

en las que interviene la seguridad pública con acciones preventivas y correctivas y por su 
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importante participación cuando ocurren contingencias ambientales o desastres naturales, 

la vinculación a que se hace referencia en el párrafo anterior también requiere de una amplia 

diversificación en la vinculación con otras dependencias que complementan la atención 

integral requerida (instituciones de salud, de protección civil, de protección ambiental, 

bomberos, instituciones educativas, dependencias para el desarrollo agropecuario y 

forestal, etc.).     

 

Para el desarrollo de políticas públicas de prevención social del delito se cuenta con el 

Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) que tiene como objetivos 

principales a la profesionalización y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública y el 

mantenimiento de la infraestructura de las corporaciones policiacas. Este Subsidio se ha 

aprovechado en el municipio de Comalcalco mediante convenios donde se conjugan los 

presupuestos del FORTAMUN y del FORTASEG. 

Otra fuente de financiamientos que podrían ser complementarios al FORTAMUN-DF es el   

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) que son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados y del Distrito Federal para la seguridad pública destinados exclusivamente a: 

reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos humanos 

vinculados con tareas de seguridad pública; equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes, peritos, ministerios públicos, policías preventivos o custodios de centros 

penitenciarios y de menores infractores; establecimiento y operación de la red nacional de 

telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y servicio telefónico nacional de 

emergencia; y construcción, mejoramiento o ampliación de instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, centros penitenciarios y de menores infractores, e 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

Dentro del contexto municipal el  FORTAMUN-DF puede también complementarse con el 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) cuyo Fondo de Aportación Federal 

se contempla dentro del Ramo General 33, estos recursos se emplean principalmente en 

proyectos de agua potable; alcantarillado, drenaje y letrinas; urbanización municipal; 

electrificación rural y de colonias pobres, entre otras. Ambos Fondos, al coincidir en 

objetivos de inversión pública propician un esquema de complementariedad que redunda 

en la ampliación del margen de cobertura de atención. 

 

Otras dependencias con las cuales pueden existir complementariedades son:  

 

SEDESOL. Para establecimiento de módulos de vigilancia en situación de emergencia o 

casos de contingencia. 

 

Secretaría de Salud. Prevención social de la violencia y la delincuencia. Atención en los 

casos en que existan personas físicamente afectadas por actos delictivos o cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales. 
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SEDATU. Con sus programas sociales, la SEDATU contribuye a prevenir la violencia y la 

delincuencia. 

 

Secretaría de Turismo. En cuanto al establecimiento de módulos de servicio de seguridad, 

protección y atención al turista. 

 

SEMARNAT. Realizando actividades para ejecutar proyectos que contribuyan al 

fortalecimiento del tejido social y la prevención del delito. 

 

Conclusiones de la Valoración del Diseño del Programa: Para las preguntas con 

valoración cuantitativa, de un máximo de 96 puntos posibles, se otorgaron 74 que 

equivalen al 77.08%. Para las 6 preguntas con valoración cualitativa, todas 

reportaron valoración positiva. 

Para las 6 preguntas con valoración cualitativa cinco reportaron valoración positiva y una 

reportaron valoración negativa. 

 

Recomendación final: Con base en los resultados obtenidos en la presente evaluación, 

se sugiere generar un documento de Aspectos Susceptibles de Mejora con la finalidad de 

incrementar las valoraciones del presente Programa, a partir del año fiscal 2016, en los 

objetivos que el CONEVAL propone para estos tipos de evaluación.   
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ANEXOS 

Anexo 1: Descripción General del Programa. 

 

1. Programa:  

E002 “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes, para el 

año 2016”, del municipio de Comalcalco, Tabasco.      

2. Problema o necesidad que pretende atender:  

Seguridad Pública del municipio. 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula: El Propósito definido en la Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR) del Programa se especifica como: “El personal 

operativo de seguridad pública está debidamente calificado y cuenta con el equipo 

e infraestructura necesarios para proteger a la ciudadanía del municipio de 

Comalcalco contra la delincuencia.”, el cual se relaciona con la siguiente meta,  objetivo, 

estrategia y líneas de acción del Plan Nacional de desarrollo: 

Meta: 

“México en paz”   

Objetivo 1.3:  

Mejorar las condiciones de seguridad pública. 

Estrategia 1.3.1: 

 Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia.  

 Líneas de acción:  

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que 

ofrece. 

NIVEL OBJETIVOS 

Fin 

Contribuir a una mejor percepción de la población con respecto al desempeño del 
personal operativo de seguridad pública del municipio mediante acciones para su 
capacitación y actualización laboral y la adquisición de equipo e infraestructura 
adecuados para garantizar, en mayor medida, la seguridad pública en el municipio 
de Comalcalco. 

Propósito 
El personal operativo de seguridad pública está debidamente calificado y cuenta con 
el equipo e infraestructura necesarios para proteger a la ciudadanía del municipio 
de Comalcalco contra la delincuencia. 

http://pnd.gob.mx/
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Componente 1 
El personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública aplica correctamente las 
leyes y sus reglamentos. 

Componente 2 
La infraestructura vehicular que utiliza el personal operativo para realizar sus labores 
es suficientes y está en buen estado. 

Componente 3 
Se ejecutan más medidas para garantizar la seguridad de la población de 
Comalcalco. 

Componente 4 
El personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal está 
debidamente equipado para la realización de sus labores. 

Actividad 1.1 Aplicación de filtros de control y confianza al personal operativo. 

Actividad 1.2 Impartición de cursos de profesionalización al personal operativo. 

Actividad 2.1 Realización de mantenimiento al parque vehicular. 

Actividad 2.2 Adquisición de vehículos necesarios para las labores del personal operativo. 

Actividad 3.1 Se realizan patrullajes para prevenir y/o sancionar delitos. 

Actividad 3.2 
Se da seguimiento a solicitudes de apoyo en cuestiones de seguridad pública del 
sector público y privado. 

Actividad 3.3 Se resuelven más denuncias recibidas. 

Actividad 4.1 Los cuerpos policiales cuentan con equipo completo de protección. 

Actividad 4.2 El personal operativo cuenta con armamento adecuado. 

 

 

Para la atención de las necesidades que la población objetivo demanda, se deben tomar 

en cuenta un conjunto de situaciones que dependen del tipo de delito que se enfrenta tal 

como: violencia intrafamiliar, peleas callejeras, encuentros entre pandillas, uso de bebidas 

alcohólicas o drogas, asaltos, secuestros, existencia de heridos o muertos, contingencias 

ambientales, catástrofes, etc. en estos casos se trata de situaciones donde el tiempo de 

respuesta debe ser inmediato y con acciones correctivas. Dependiendo del tipo de delito o 

situación se recurre a diversos protagonistas cuya intervención debe ser contemplada 

desde un punto de vista integral. Aquí es importante la vinculación con otras áreas tales 

como salud (atención de heridos), bomberos, protección civil, protección ambiental, 

dependencias estatales de seguridad pública, dependencias federales de seguridad 

pública, etc. En función de este último comentario se concluye que la relación o vinculación 

de las diferentes dependencias que deben participar para la atención integral de la situación 

de inseguridad pública que se presenta se constituye como uno de los procedimientos de 

mayor importancia que debe sistematizarse para permitir el enlace entre ellas en el objetivo 

de lograr una colaboración conjunta. En esta especial situación de seguridad pública los 

procedimientos son, por lo general, procedimientos internos. Es decir, no están difundidos 

públicamente (por su naturaleza, mucha información sólo se maneja hacia el interior de la 

Dirección de Seguridad Pública, no es conveniente difundirlos públicamente). 

 

Por el tipo de situaciones delictivas tan diversas en las que interviene la seguridad pública 

con acciones preventivas y correctivas y por su importante participación cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales, la vinculación a que se hace referencia 

en el párrafo anterior también requiere de una amplia diversificación en la vinculación con 

otras dependencias que complementan la atención integral requerida (instituciones de 

salud, de protección civil, de protección ambiental, bomberos, instituciones educativas, 

dependencias para el desarrollo agropecuario y forestal, etc.).     

 
5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida:  
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El Programa no tiene un documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las 

poblaciones, potencial y objetivo. Sin embargo, la estrategia para prevención del delito 

consistente en la división del municipio en sectores geográficos, cuyo tamaño depende del 

nivel de gravedad de la inseguridad pública detectada, se tomó en cuenta  para la 

programación de rondines aleatorios de personal policial por todo el municipio. Es de esta 

forma que el Programa da respuesta a la población potencial (todos los habitantes del 

municipio) en cuanto a la prevención del delito. Dentro del contexto de este Programa la 

población objetivo se considera como toda aquella persona física o moral que solicita 

apoyos de seguridad pública dentro del municipio. Para esta población objetivo se tiene 

definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran, por cada solicitud de apoyo los 

datos básicos de la solicitud. De estos formatos de Consigna se tiene un proceso de 

sistematización. También se ha difundido un número telefónico para que la población 

denuncie o de aviso de situaciones delictivas que hayan ocurrido o que en ese momento 

estén sucediendo (población objetivo). También aquí se lleva un registro de tales 

solicitudes. La población atendida será aquella que tiene respuesta positiva a su solicitud 

de servicios de seguridad pública. 

 

6. Cobertura y mecanismos de focalización: 

Dentro del contexto de la definición de la población objetivo, considerada como toda aquella 

persona física o moral que solicita apoyos de seguridad pública dentro del municipio, se ha 

definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran tales solicitudes de apoyo.   De 

estos formatos de CONSIGNA se tiene un proceso de sistematización. También se ha 

difundido un número telefónico para que la población denuncie o de aviso de situaciones 

delictivas que hayan ocurrido o que en ese momento estén sucediendo. También aquí se 

lleva un registro de tales solicitudes. Del análisis de estas consignas, los reportes 

telefónicos, los resultados de la Consulta Popular en cuanto a aspectos de seguridad 

pública y los recorridos iniciales para detectar a lugares y delincuentes en las colonias y 

localidades del municipio, se generó una estrategia para prevención del delito consistente 

en la división del municipio en sectores geográficos cuyo tamaño dependió del nivel de 

gravedad de la inseguridad pública detectada. Esta sectorización (cobertura) se tomó en 

cuenta para la programación de rondines aleatorios de personal policial, tanto en intensidad 

como en rutas y horarios, para prevenir acciones delictivas. De esta forma se instrumenta 

la línea de acción aquí mencionada de prevención del delito. (La evidencia de esta actividad 

se observa en mapas específicos de cada uno de los sectores determinados). También, la 

estrategia operativa de los rondines se planifica en función de las necesidades expresadas 

por las autoridades de las colonias y localidades del municipio, es decir, la cobertura puede 

variarse con la intención de dar prioridad a las situaciones de mayor relevancia en aspectos 

de seguridad pública.  

Las metas de cobertura anual están limitadas por la disponibilidad del presupuesto en 

cuanto a personal operativo suficiente e infraestructura vehicular.  
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A mediano y largo plazo esta cobertura requerirá de un análisis integral empezando por el 

análisis de los registros de eventos delictivos registrados a través del tiempo en los entornos 

geográficos con mayor incidencia delictiva. 

Con esta estrategia de cobertura se complementa el diseño del Programa lográndose así 

la congruencia con el diagnóstico de inseguridad del municipio. 

7. Presupuesto aprobado: el presupuesto ejercido por la Dirección de Seguridad Pública, 

que ascendió a $91,441,450.31, se destinó al Programa: “Salvaguarda de la integridad física 

y patrimonial de los habitantes, para el año 2016”. 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes: 

Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer metas que cumplan 

con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es decir, para el primer 

trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del comportamiento de la información 

para la propuesta de metas sustentadas en la experiencia del año 2016. 

 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad: 

 

Objetivo y Valoración del diseño 

a) Análisis de la justificación de la creación y diseño del programa.  

Resultado: se obtienen 11 puntos de un total de 12. 

b)  Identificación y análisis de su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

Resultado: se obtienen 3 puntos de un total de 4. 

c) Identificación de sus poblaciones y mecanismos de atención.  

Resultado: se obtienen 14 puntos de un total de 20. 

d) Análisis del funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. Resultado: se obtienen 5 puntos de un total de 8. 

e) Análisis de la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable.  

Resultado: se obtienen 32 puntos de un total de 40. 

f)  Identificación del registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas. 

Resultado: se obtienen 6 puntos de un total de 12. 

g) Complementariedades y coincidencias con otros programas federales 

Resultado: Existe complementariedad de recursos. 

 

Valoración final del diseño Programa: Para las preguntas con valoración cuantitativa, de 

un máximo de 96 puntos posibles, se otorgaron 74 que equivalen al 77.08%. Para las 6 

preguntas con valoración cualitativa todas reportaron valoración positiva. 
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Anexo 2: Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo. 

El Programa no tiene un documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las 

poblaciones, potencial y objetivo. Sin embargo, la estrategia para prevención del delito 

consistente en la división del municipio en sectores geográficos, cuyo tamaño depende del 

nivel de gravedad de la inseguridad pública detectada, se tomó en cuenta  para la 

programación de rondines aleatorios de personal policial por todo el municipio. Es de esta 

forma que el Programa da respuesta a la población potencial (todos los habitantes del 

municipio) en cuanto a la prevención del delito. Dentro del contexto de este Programa la 

población objetivo se considera como toda aquella persona física o moral que solicita 

apoyos de seguridad pública dentro del municipio. Para esta población objetivo se tiene 

definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran, por cada solicitud de apoyo los 

datos básicos de la solicitud y los reportes de hechos ocurridos en los rondines efectuados 

todos los días. De estos formatos de Consigna se tiene un proceso de sistematización. 

También se ha difundido un número telefónico para que la población denuncie o de aviso 

de situaciones delictivas que hayan ocurrido o que en ese momento estén sucediendo 

(población objetivo). También aquí se lleva un registro de tales solicitudes. La población 

atendida será aquella que tiene respuesta positiva a su solicitud de servicios de seguridad 

pública. La cuantificación es importante para conocer la situación de inseguridad por medio 

del análisis de la información captada. Aquí la sistematización permite conocer los tipos de 

delitos más frecuentes, lo días con mayor incidencia, los lugares más afectados y las 

necesidades de más urgente atención. 
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Anexo 3: Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios. 

Dentro del contexto de la definición de la población objetivo, considerada como toda aquella 

persona física o moral que solicita apoyos de seguridad pública dentro del municipio, se ha 

definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran tales solicitudes de apoyo.   De 

estos formatos de CONSIGNA se tiene un proceso de sistematización donde la base de 

datos constantemente se actualiza. También se ha difundido un número telefónico para que 

la población denuncie o de aviso de situaciones delictivas que hayan ocurrido o que en ese 

momento estén sucediendo. También aquí se lleva un registro de tales solicitudes. Del 

análisis de estas consignas, los reportes telefónicos, los resultados de la Consulta Popular 

en cuanto a aspectos de seguridad pública y los recorridos iniciales para detectar a lugares 

y delincuentes en las colonias y localidades del municipio, se generó una estrategia para 

prevención del delito consistente en la división del municipio en sectores geográficos cuyo 

tamaño dependió del nivel de gravedad de la inseguridad pública detectada. Esta 

sectorización (cobertura) se tomó en cuenta para la programación de rondines aleatorios 

de personal policial, tanto en intensidad como en rutas y horarios, para prevenir acciones 

delictivas, de cada recorrido se genera un reporte de CONSIGNA donde se informa de los 

incidentes ocurridos. De esta forma se instrumenta la captación y actualización de la base 

de datos aquí mencionada de ocurrencia de acciones delictivas en el municipio. La base de 

datos también incluye a la estrategia operativa de los rondines solicitados por las 

autoridades de las colonias y localidades del municipio. A mediano y largo plazo esta base 

de datos requerirá de un tratamiento integral empezando por el análisis de los registros de 

eventos delictivos registrados a través del tiempo en los entornos geográficos con mayor 

incidencia delictiva. 
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Anexo 4: Matriz de Indicadores para Resultados del programa. 

(Se incluyen los árboles del problema y de objetivos) 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Fin 

 

 
Contribuir a una mejor percepción de la 

población con respecto al desempeño del 

personal operativo de seguridad pública del 

municipio mediante acciones para su 
capacitación y actualización laboral y la 

adquisición de equipo e infraestructura 

adecuados para garantizar, en mayor medida, 

la seguridad pública en el municipio de 
Comalcalco. 

 

 
 

Nombre                           Índice de desempeño policial. 

 
 

Definición                       Diferencia aritmética entre la calificación 
otorgada por la población en el año actual 
con respecto a la calificación del año anterior. 

 
 
Tipo                                Estratégico 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Impacto. 

 
Método de Cálculo        Índice de desempeño policial= 

((Calificación del año actual menos la 

Calificación del año anterior anterior) 

dividido entre la Calificación del año 

anterior) multiplicado por cien 
 

 
 
 

Algoritmo                         IDP=((CAC-CAN)/CAN)x100 
IDP=Índice de desempeño policial 
CAC=Calificación del año actual 
CAN=Calificación del año anterior 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                      Anual 

 
Periodos/Metas              1/NA 

 
 
 
 
 
 
Nombre                                Resultados de las encuestas aplicadas a la ciudadanía. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública 

Unidad de Análisis                  Calificación 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Anual 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término del año evaluado. 

 

 
El municipio no presenta un 

estado de excepción. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Propósito 

 

 
El personal operativo de seguridad pública está 

debidamente calificado y cuenta con el equipo 
e infraestructura necesarios para proteger a la 

ciudadanía del municipio de Comalcalco contra 

la delincuencia. 

 

 
 

Nombre                            Índice de seguridad. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del índice de personal 
operativo más el índice de infraestructura 
vehicular más el índice de cultura de 
prevención del delito más el índice de 
equipamiento. 

 
 
Tipo                                Estratégico 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Resultados. 

 
Método de Cálculo        Índice de seguridad =(.25 por Índice de 

personal operativo) más (.25 por Índice 

de infraestructura vehicular) más (.25 

por Índice de cultura de prevención del 

delito) más (.25 por Índice de 

equipamiento). 
 

 
 
 

Algoritmo                         IS=(.25*IPO) + (.25*IIV) + (.25*IGS) + (.25*IE) 

IS=Índice de seguridad. 
IPO= Índice de personal operativo. 
IIV=Índice de infraestructura vehicular. 
IGS=Índice de garantía de seguridad. 
IE=Índice de equipamiento. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros estadísticos de la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                  Índices de seguridad 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre. 

 

 
El municipio no presenta un estado de 

excepción. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 1 

 

 
El personal operativo de la Dirección de 

Seguridad Pública aplica correctamente las 
leyes y sus reglamentos. 

 

 
 
Nombre                         Índice de profesionalización del personal operativo. 

 
 

Definición                       Promedio porcentual que resulta de la suma 
del Índice de confianza más el Índice de 
capacitación de personal operativo dividido 
entre dos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Bienes y/o servicios. 

 
Método de Cálculo        Índice de profesionalización del 

personal operativo=(Índice de confianza 

más Índice de profesionalización del 

personal operativo) dividido entre dos. 
 

 
 
 

Algoritmo                         ÍPO=(ICon+IProf)/2 

IPO=Índice de profesionalización del personal 
operativo 
ICon=Índice de confianza 
IProf=Índice de profesionalización del personal 
operativo 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de controles de confianza y de 

profesionalización del personal operativo. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública 

Unidad de Análisis                 Personal operativo que participó en los filtros de 
confianza. 

Personal operativo que participó en los cursos de 
profesionalización. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre. 

 

 
El municipio no presenta un estado de 

excepción. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 2 

 

 
La infraestructura vehicular que utiliza el 

personal operativo para realizar sus labores es 
suficientes y está en buen estado. 

 

 
 
Nombre                         Índice de infraestructura vehicular. 

 
 

Definición                       Promedio porcentual que resulta de la suma 
del Índice de mantenimiento vehicular 
acumulado más el Índice de adquisición 
acumulada de vehículos entre dos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Bienes y/o servicios. 

 
Método de Cálculo        Índice de infraestructura 

vehicular=(Índice de mantenimiento de 

vehículos acumulado más Índice de 

adquisición acumulada de vehículos) 

dividido entre dos. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IIV=(IMV+IA)/2 
IIV=Índice de infraestructura vehicular. 
IMV=Índice de mantenimiento de vehículos 
acumulado. 
IAV=Índice de adquisición acumulada de 
vehículos. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                      Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de mantenimiento y adquisición de vehículos. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Índices de infraestructura vehicular. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre. 

 

 
No se presentan recortes 

presupuestales que limiten el 

mantenimiento y adquisición de 

vehículos. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 3 

 

 
Se ejecutan más medidas para garantizar la 

seguridad de la población de Comalcalco. 

 

 
 
Nombre                         Índice de garantía de seguridad. 

 
 

Definición                       Sumatoria ponderada del Índice de patrullaje 
más Índice de seguimiento a solicitudes más 
Índice de casos resueltos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Bienes y/o servicios. 

 
Método de Cálculo        Índice de garantía de seguridad = (0.4 * 

Índice de patrullaje) más (0.4 * Índice de 

seguimiento a solicitudes) más (0.2 * 

Índice de casos resueltos) multiplicado 

por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         ÍGS=(0.4 * IP) + (0.4 * ISS) + (0.2 * ICR) 

IGS=Índice de garantía de seguridad. 
IP = Índice de patrullaje. 
ISS=Índice de seguimiento a solicitudes. 
ICR=Índice de casos resueltos. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de actividades de la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentajes. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre. 

 

 
No se decreta un estado de excepción 

en el Municipio de Comalcalco. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Componente 4 

 

 
El personal operativo de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal está debidamente 
equipado para la realización de sus labores. 

 

 
 
Nombre                         Índice de equipamiento. 

 
 

Definición                       Promedio porcentual que resulta de la suma 
del Porcentaje del personal operativo que 
cuenta con equipo de protección completo 
más el Porcentaje del personal operativo que 
cuenta con armamento adecuado dividido 
entre dos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Bienes y/o servicios. 

 
Método de Cálculo        Índice de equipamiento=(Índice de 

equipamiento de protección más el 

Índice de armamento) dividido entre 

dos. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IE=(InP + IA)/2 

IE= Índice de equipamiento 
InP=Índice de protección 
IA=Índice de armamento 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Semestral 

 
Periodos/Metas              2/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de equipamiento de protección y armamento. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Índices de equipamiento del personal policial. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Municipal 

 
Periodicidad                             Semestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada semestre. 

 

 
1. El municipio no presenta un 

estado de excepción. 

2. No se presentan recortes 

presupuestales que limiten la 

adquisición de los equipos de 
protección y armamento 

necesarios. 

 

  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

91 

 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 1.1 

 

 
Aplicación de filtros de control y confianza al 

personal operativo. 

 

 
 
Nombre                         Índice de confianza. 

 
 

Definición                       Porcentaje acumulado del número de filtros 
de confianza aplicados hasta el periodo 
evaluado con respecto al número de filtros 
programados. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        (Número de filtros de confianza 

aplicados hasta el periodo evaluado 

dividido entre el Número de filtro de 

confianza programado) multiplicado por 

cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         ICon=(FA/FP)*100 

ICon=Índice de confianza 
FA=Número de filtros aplicados hasta el periodo 
evaluado 
FP=Número de filtros programados 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de filtros aplicados al personal operativo. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Número de filtros aplicados. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
El municipio no presenta un 

estado de excepción. 

 

  



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

92 

 

     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 1.2 

 

 
Impartición de cursos de profesionalización al 

personal operativo. 

 

 
 
Nombre                         Índice de profesionalización. 

 
 

Definición                       Porcentaje acumulado del número de cursos 
de profesionalización impartidos al personal 
operativo hasta el periodo evaluado con 
respecto al número de cursos de 
profesionalización programados. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        (Número de cursos de 

profesionalización impartidos hasta el 

periodo evaluado dividido entre el 

Número de cursos de profesionalización 

programado) multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IProf=(CI/CP)*100 

IProf=Índice de profesionalización 
CI=Número de cursos de profesionalización 
impartidos hasta el periodo evaluado 
CP=Número de cursos de profesionalización 
programados 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de cursos de profesionalización impartidos al 

personal operativo. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Número de cursos de profesionalización impartidos. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
El municipio no presenta un 

estado de excepción. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 2.1 

 

 
Realización de mantenimiento al parque 

vehicular. 

 

 
 
Nombre                         Índice de mantenimiento de vehículos. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en la aplicación del 
presupuesto destinado a mantenimiento de 
vehículos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de mantenimiento de vehículos= 

(Presupuesto ejercido para 

mantenimiento de vehículos hasta el 

trimestre evaluado dividido entre 

Presupuesto anual programado para 

mantenimiento de vehículos) 

multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IMV=(PE / PP) * 100 

IMV=Índice de mantenimiento vehicular 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de mantenimiento del parque 

vehicular. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
No existen contingencias 

presupuestales que afecten las 

act ividades de mantenimiento del 

parque vehicular. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 2.2 

 

 
Adquisición de vehículos necesarios para las 

labores del personal operativo. 

 

 
 
Nombre                         Índice de adquisición de vehículos. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance en la aplicación del 
presupuesto destinado a adquisición de 
vehículos. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de adquisición de vehículos= 

(Presupuesto ejercido para adquisición 

de vehículos hasta el trimestre evaluado 

dividido entre Presupuesto anual 

programado para adquisición de 

vehículos) multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IAV=(PE / PP) * 100 

IAV=Índice de adquisición de vehículos. 
PP= Presupuesto anual programado. 
PE= Presupuesto ejercido hasta el trimestre 
evaluado 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros contables de adquisición de vehículos. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Presupuesto ejercido. 

 
Cobertura y Desagregación 
Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
No existen siniestros o 

contingencias presupuestales 

que incidan en la adquisición de 

vehículos. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 3.1 

 

 
Se realizan patrullajes para prevenir y/o 

sancionar delitos. 

 

 
 
Nombre                         Índice de patrullaje. 

 
 

Definición                       Porcentaje de avance hasta el trimestre 
evaluado en el patrullaje anual programado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de patrullaje = (Número de 

patrullajes realizados hasta el trimestre 

evaluado dividido entre Número de 

patrullajes programado para el año 

evaluado) multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IP=(PR / PP) * 100 

IP=Índice de patrullaje. 
PR=Patrullajes realizados hasta el trimestre evaluado 
PP=Patrullajes programados para el año evaluado. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de patrullajes de la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
No se decreta un estado de 

excepción en el Municipio de 

Comalcalco. 
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     Nivel Objetivo Lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 3.2 

 

 
Se da seguimiento a solicitudes de apoyo en 

cuestiones de seguridad pública del sector 
público y privado. 

 

 
 
Nombre                         Índice de seguimiento a solicitudes. 

 
 

Definición                       Porcentaje de atención a solicitudes de apoyo 
recibidas hasta el trimestre evaluado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de seguimiento a solicitudes = 

(Número de solicitudes de apoyo 

atendidas dividido entre Número de 

solicitudes de apoyo recibidas) 

multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         ISS=(SA / SR) * 100 

ISS=Índice de seguimiento a solicitudes. 
SA=Número de solicitudes de apoyo atendidas. 
SR=Número de solicitudes de apoyo recibidas. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de solicitudes recibidas y atendidas de la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
Las solicitudes recibidas son 

competencia de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal. 
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     Nivel Objetivo Lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 3.3 

 

 
Se resuelven más denuncias recibidas. 

 

 
 
Nombre                         Índice de casos resueltos. 

 
 

Definición                       Porcentaje de casos resueltos por la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        Índice de casos resueltos = (Número de 

casos resueltos dividido entre Número 

de denuncias recibidas) multiplicado por 

cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         ICR=(CR / DR) * 100 

ICR=Índice de casos resueltos. 
CR=Número de casos resueltos. 
DR=Número de denuncias recibidas. 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros y expedientes de denuncias y casos resueltos 

de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Porcentaje. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
Las denuncias recibidas son 

competencia de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 4.1 

 

 
Los cuerpos policiales cuentan con equipo 

completo de protección. 

 

 
 
Nombre                         Índice de protección. 

 
 

Definición                       Porcentaje del personal operativo que cuenta 
con equipo completo de protección hasta el 
periodo evaluado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        (Número de elementos del personal 

operativo que cuenta con equipo 

completo de protección dividido entre el 

Número total de elementos del personal 

operativo) multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         InP=(PEC/PT)*100 

InP=Índice de protección 
PEC=Número de elementos del personal operativo 
que cuenta con equipo de protección completo 
PT=Número total de elementos del personal 
operativo 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de equipamiento del personal operativo 

Registros del personal adscrito. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública. 

Unidad de Análisis                 Número de equipos completos de protección. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
1. El municipio no presenta un 

estado de excepción. 

2. No se presentan recortes 

presupuestales que limiten 

la adquisición de los equipos 
de protección y armamento 

necesarios. 
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     Nivel Objetivo lndicador Medio de Verificación Supuesto 

 

 
Actividad 4.2 

 

 
El personal operativo cuenta con armamento 

adecuado. 

 

 
 
Nombre                         Índice de armamento. 

 
 

Definición                       Porcentaje del personal operativo que cuenta 
con armamento adecuado hasta el periodo 
evaluado. 

 
 
Tipo                                Gestión 

 
Dimensión                       Eficacia. 

 
Ámbito                       Proceso. 

 
Método de Cálculo        (Número de elementos del personal 

operativo que cuenta con armamento 

adecuado dividido entre el Número total 

de elementos del personal operativo) 

multiplicado por cien. 
 

 
 
 

Algoritmo                         IA=(AP/PT)*100 

IA=Índice de armamento. 
AP=Número de elementos del personal operativo 
que cuenta con armamento adecuado. 
PT=Número total de elementos del personal 
operativo 

 

 
 

Valor Línea Base           0 

 
Año Línea Base             2016 

 
Periodicidad                       Trimestral 

 
Periodos/Metas              4/NA 

 

 
 
 
 
 
Nombre                                Registros de armamento. 

 
 
Área Responsable                 Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 Disponibilidad                          Sí, pública 

Unidad de Análisis                 Número de integrantes del personal policial que cuenta 

con armamento adecuado. 

 
Cobertura y Desagregación 

Geográfica                             Municipal. 

 
Periodicidad                             Trimestral 

 

 
Fecha de Publicación            Al mes siguiente del término de cada trimestre. 

 

 
1. El municipio no presenta un 

estado de excepción. 

2. No se presentan recortes 

presupuestales que limiten 

la adquisición de los equipos 
de protección y armamento 

necesarios. 
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Anexo 5 

 Indicadores. 

Nombre del Programa: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los 

habitantes. 

Modalidad: Seguridad Pública. 

Dependencia/Entidad: Administración municipal/Comalcalco, Tabasco. 

Unidad Responsable: Dirección de Programación. 

Tipo de Evaluación: Consistencia y resultados en materia de diseño. 

Año de la Evaluación: 2016 
 

Características de los Indicadores por nivel de objetivo de la MIR. 

 

 

 

 

Nivel de  

Objetivo 

 

 

Nombre del indicador 

 
Método 

de  

cálculo 

 

Claro 

 

Rele-

vante 

 

Econó-

mico 

 

Monito-

reable 

 

Ade-

cuado 

Fin 
Índice de desempeño policial. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Propósito 
Índice de seguridad. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Componente 1 Índice de profesionalización del 
personal operativo. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Componente 2 
Índice de infraestructura vehicular. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Componente 3 
Índice de garantía de seguridad. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Componente 4 
Índice de equipamiento. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 1.1 
Índice de confianza. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 1.2 
Índice de profesionalización. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 1.1 
Índice de mantenimiento de vehículos. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 1.1 
Índice de adquisición de vehículos. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 2.1 
Índice de patrullaje. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 2.2 
Índice de seguimiento a solicitudes. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 3.1 
Índice de casos resueltos. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 3.2 
Índice de protección. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 3.3 
Índice de armamento. 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Actividad 4.1 
Índice de desempeño policial. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 

Actividad 4.2 
Índice de seguridad. 

Sí Sí Sí No Sí Sí 
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Características de los Indicadores por nivel de objetivo de la MIR (continuación). 

*Los conceptos se contemplan en la MIR pero sus valores se asignarán a partir del año 2017. 

 

 

 

 

 

  

 
Nivel de  

Objetivo 
 

 
Nombre del indicador 

 
Defini- 

ción 

 
Unidad 

medida 

 
Frec. 

Med. 

 
Línea 

Base* 

 
Metas* 

 
Comp. 

Indic. 

Fin 
Índice de desempeño policial. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Propósito 
Índice de seguridad. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Componente 1 Índice de profesionalización del 
personal operativo. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Componente 2 
Índice de infraestructura vehicular. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Componente 3 
Índice de garantía de seguridad. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Componente 4 
Índice de equipamiento. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 1.1 
Índice de confianza. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 1.2 
Índice de profesionalización. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 1.1 Índice de mantenimiento de 
vehículos. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 1.1 
Índice de adquisición de vehículos. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 2.1 
Índice de patrullaje. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 2.2 
Índice de seguimiento a solicitudes. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 3.1 
Índice de casos resueltos. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 3.2 
Índice de protección. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 3.3 
Índice de armamento. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 4.1 
Índice de desempeño policial. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 

Actividad 4.2 
Índice de seguridad. 

Sí Sí Sí Sí Sí No 
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Anexo 6  

Metas del Programa*. 

 

 

 

Nombre del Programa: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los 

habitantes. 

Modalidad: Seguridad Pública. 

Dependencia/Entidad: Administración municipal/Comalcalco, Tabasco. 

Unidad Responsable: Dirección de Programación. 

Tipo de Evaluación: Consistencia y resultados en materia de diseño. 

Año de la Evaluación: 2016 
 

 

 

*Los valores se asignarán a partir del año 2017. 
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Anexo 7 

 Propuestas de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

 Análisis de la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable. 

 

De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

Las Actividades que forman parte de la Matriz de Indicadores en cuestión están redactadas 

de manera clara y concisa; no es necesario que se presenten de manera cronológica puesto 

que obedecen a las necesidades y presupuesto propios del municipio. Cada Actividad 

propuesta es primordial para la correcta realización de las actividades concernientes al 

resguardo y seguridad de la población. Tanto en la MIR como en el diagrama de objetivos 

queda claramente de manifiesto que los Componentes emanan directamente de las 

Actividades, de tal manera que la información surgida de ellas es indispensable para 

calcular los componentes.  

 

Recomendación: En el trabajo práctico validar desde el llenado de las Fichas Técnicas si  

la lógica vertical, establecida entre los objetivos de los Componentes y los objetivos de las 

Actividades,  permite evaluar la medida en que la información registrada da respuesta a los 

objetivos planteados. 

 

Los componentes de la MIR objeto de la presente evaluación son los servicios que produce 

el Programa y plasman las cualidades que deben observarse tanto en la infraestructura 

como en el recurso humano para una prestación del servicio de seguridad pública que  

cumple con su cometido; se encuentran redactados como metas logradas en tiempo 

presente y son imprescindibles en la consecución del propósito, de tal manera que la 

información generada en ellos da origen al propósito. 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica el trabajo de los Componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa la necesidad de agregar más 

Componentes para complementar al objetivo del Propósito. 

 

El Propósito emana directamente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

abarca los aspectos mencionados de infraestructura, equipamiento y profesionalización del 

cuerpo policial, así como de una mayor asiduidad de las tareas propias de la actividad 

policiaca; su logro depende de la correcta aplicación de recursos y estrategias de acción 

programadas que son verificables a través de evidencias y registros; representa como único 

objetivo el proteger a la ciudadanía de Comalcalco contra la delincuencia; está redactado 

como un hecho consumado y especifica su población objetivo (donde población objetivo 

significa la ciudadanía, personas físicas o morales, que solicitan apoyos de seguridad 

pública en el municipio). 
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Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados surgidos de los 

Componentes propuestos y, dentro del proceso de mejora continua, corroborar si con tales 

Componentes se cumple totalmente con el logro del Propósito. 

 

En general, puede considerarse que todos los componentes de la MIR se encuentran 

identificados en este documento normativo (Actividades, Componentes, Propósito y Fin), 

por lo tanto, se considera información existente 

 

Recomendación: Es importante ahondar en más detalles de la MIR, en los 

Términos de Referencia que se especifican en el PAEM, en cuanto a Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades. Lo anterior para garantizar que las empresas o 

prestadores de servicios que realicen este tipo de evaluaciones tomen en cuenta 

estas especificaciones. 

 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen Indicadores para medir el desempeño del Programa. 

Estos Indicadores tienen las siguientes características: son claros, relevantes, económicos, 

monitoreables y adecuados. 

 

Recomendación: Con la información generada en la práctica por el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, realizar procesos de autoevaluación para verificar su 

aportación al panorama general del Programa en cuanto al logro del Propósito propuesto y 

su contribución al Fin del Programa. 

 

Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 

nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea 

base y metas. Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de 

las ocho características establecidas. Si bien la Ficha Técnica del Programa evaluado 

contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está cumpliendo o no con la meta, 

más no señala una tendencia o comportamiento de los indicadores propuestos. 

 
Recomendación: Tomando en cuenta la información que no se contempla en la Ficha 

Técnica, se recomienda incluir en ella el concepto correspondiente a si el indicador en 

cuestión es ascendente o descendente, a través del tiempo.   

 

El Programa está proyectado para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán 

definidas conforme a la información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 

2016.  

 

Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 
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comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 

El medio de verificación para el Fin de la MIR se obtiene por medio de la aplicación de 

encuestas a la ciudadanía y, para los demás indicadores, los medios de verificación que se 

mencionan son principalmente registros institucionales. Los nombres de los medios de 

verificación de los indicadores permiten ubicar, por medio del nombre del medio de 

verificación asignado y del área responsable, su existencia para su posible utilización. Estos 

medios de verificación se utilizan principalmente como referentes de comparación para 

evaluar el comportamiento de los indicadores en cuanto al logro de los objetivos propuestos. 

Los medios de verificación que se mencionan son todos ellos públicos y accesibles a 

cualquier persona. 

 

Recomendación: Se hace énfasis en la importancia del medio de verificación que se 

menciona para el Fin de la MIR de este Programa. Es decir, la opinión de la ciudadanía del 

municipio es el referente principal en cuanto a la percepción que se manifiesta con respecto 

a las condiciones de seguridad pública que prevalecen en el municipio. Por lo anterior, se 

sugiere dar un seguimiento constante a este Programa evaluando periódicamente, por 

medio de encuestas, la contribución de este Programa ante la problemática de inseguridad 

pública que se ha constituido como un reclamo generalizado no sólo del municipio de 

Comalcalco sino del estado de Tabasco y del país. 

 

El medio de verificación mencionado para el Fin en la MIR es adecuado para comparar su 

comportamiento con los que se reportan para el estado y para el país. Los medios de 

verificación son suficientes para conocer el impacto del Programa en cuanto al objetivo que 

se persigue en el Fin del Programa. Existe dentro de la MIR propuesta para este Programa 

la posibilidad de conocer en cuanto se contribuye a la disminución de la problemática de 

inseguridad social, es decir, se trata de conocer si la población percibe que las condiciones 

de seguridad pública del municipio han mejorado a partir del año 2016. 

 

Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo se recomienda, especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Programa, conocer el comportamiento de esta 

problemática en el estado y en el país para ubicar a la gravedad de esta problemática en el 

municipio de Comalcalco a partir del año 2017 y, de esta forma tener elementos para 

replantear este Programa o continuar con las estrategias que resulten exitosas.  
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Anexo 8 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación” 

Distribución del presupuesto del FORTAMUN-DF del municipio de Comalcalco, año fiscal 
2016. 

 

PROYECTO/PARTIDA CONCEPTO EJERCIDO  
 

% 
 
 

FIV FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

 
104,639,105.94 

 
 
 

GC040 

GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
Programa: “Salvaguarda de la 
integridad física y patrimonial 
de los habitantes, para el año 
2016” 

 
 
 

91,441,450.31 

 
 
 

87.38 

1000 SERVICIOS PERSONALES 83,132,837.59  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,371,550.86  

3000 SERVICIOS GENERALES 1,937,061.86  

GC041 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 9,500,538.13 9.07 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,159,449.15  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,531,689.03  

3000 SERVICIOS GENERALES 809,408.95  

IS054 
APORTACION DEL MUNICIPIO 
AL CONVENIO CON 
FORTASEG (SUBSEMUN) 

3,697,117.50 3.53 

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

3,697,117.50  

   TOTAL 104,639,105.94 100 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 

 

Distribución del presupuesto del FORTAMUN-DF dedicado a Seguridad Pública en el año 

fiscal 2015, del municipio de Comalcalco.  

PROYECTO/PARTI
DA 

CONCEPTO EJERCIDO  
 

%  
 

FIV FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

 
104,639,105.94 

 
 
 

GC040 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
Programa: “Salvaguarda de la 
integridad física y patrimonial de 
los habitantes, para el año 2016” 

 
 
 

91,441,450.31 

 

1000 SERVICIOS PERSONALES 83,132,837.59 90.91 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,371,550.86 6.96 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,937,061.86 2.11 

   TOTAL 91,441,450.31 100 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio. 
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Descripción de los recursos del FORTAMUN por capítulo y partida en el año 2016. 

PROY CONCEPTO AUTORIZADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO 
DISPONIBLE 

ANUAL 
DICIEMBRE 

GC040 
GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

91,441,450.31 0.00 0.00 91,441,450.31 0.00 91,441,450.31 

1000 SERVICIOS PERSONALES 83,132,837.59 0.00 0.00 83,132,837.59 0.00 83,132,837.59 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

24,192,091.49 0.00 0.00 24,192,091.49 0.00 24,192,091.49 

1222 LISTA DE RAYA 25,752.60 0.00 0.00 25,752.60 0.00 25,752.60 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 

EVENTUAL 
2,979,600.50 0.00 0.00 2,979,600.50 0.00 2,979,600.50 

1313 
QUINQUENIO PERSONAL DE 
CONFIANZA 

1,911,618.58 0.00 0.00 1,911,618.58 0.00 1,911,618.58 

1321 AGUINALDO 11,004,768.49 0.00 0.00 11,004,768.49 0.00 11,004,768.49 

1322 PRIMA VACACIONAL 897,803.55 0.00 0.00 897,803.55 0.00 897,803.55 

1341 COMPENSACIONES 10,051,506.50 0.00 0.00 10,051,506.50 0.00 10,051,506.50 

1411 CUOTAS AL ISSET 6,678,036.45 0.00 0.00 6,678,036.45 0.00 6,678,036.45 

1441 
SEGURO DE VIDA 
BUROCRATAS 

1,056,216.78 0.00 0.00 1,056,216.78 0.00 1,056,216.78 

1541 DESPENSA 3,250,500.00 0.00 0.00 3,250,500.00 0.00 3,250,500.00 

1549 
BONO DEL DIA DE LAS 
MADRES 

16,000.00 0.00 0.00 16,000.00 0.00 16,000.00 

154A BONO DEL DIA DEL PADRE 501,200.00 0.00 0.00 501,200.00 0.00 501,200.00 

154C CANASTA ALIMENTICIA 3,660,300.00 0.00 0.00 3,660,300.00 0.00 3,660,300.00 

1592 OTRAS PRESTACIONES 1,378,151.72 0.00 0.00 1,378,151.72 0.00 1,378,151.72 

1711 BONO DE ACTUACION 14,107,590.93 0.00 0.00 14,107,590.93 0.00 14,107,590.93 

1719 
ESTIMULO DIA DEL SERVIDOR 
PUBLICO 

1,421,700.00 0.00 0.00 1,421,700.00 0.00 1,421,700.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,371,550.86 0.00 0.00 6,371,550.86 0.00 6,371,550.86 

2114 OTROS ARTICULOS 8,631.88 0.00 0.00 8,631.88 0.00 8,631.88 

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,644.06 0.00 0.00 2,644.06 0.00 2,644.06 

2211 ALIMENTACION Y VIVERES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2411 

MATERIALES Y ARTICULOS DE 
CONSTRUCCION NO 
METALICOS PARA BIENES 
INMUEBLES 

5,745.24 0.00 0.00 5,745.24 0.00 5,745.24 

2461 
MATERIAL ELECTRICO Y 
ELECTRONICO PARA BIENES 
INMUEBLES 

28,062.81 0.00 0.00 28,062.81 0.00 28,062.81 

2471 
ARTICULOS METALICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

3,676.86 0.00 0.00 3,676.86 0.00 3,676.86 

2611 COMBUSTIBLES 5,202,631.34 0.00 0.00 5,202,631.34 0.00 5,202,631.34 

2612 
LUBRICANTES, ADITIVOS Y 
LIQUIDOS 

39,547.45 0.00 0.00 39,547.45 0.00 39,547.45 

2941 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN 

2,475.79 0.00 0.00 2,475.79 0.00 2,475.79 

2961 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

1,078,135.43 0.00 0.00 1,078,135.43 0.00 1,078,135.43 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,937,061.86 0.00 0.00 1,937,061.86 0.00 1,937,061.86 

3181 
SERVICIO POSTAL DE 
MENSAJERIA Y PAQUETERIA 

1,287.93 0.00 0.00 1,287.93 0.00 1,287.93 

3292 
ALQUILER DE VEHICULOS 
PARA RECREACION Y 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

93,500.00 0.00 0.00 93,500.00 0.00 93,500.00 

3341 
CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO 

36,000.00 0.00 0.00 36,000.00 0.00 36,000.00 

3351 ESTUDIO E INVESTIGACIONES 9,000.00 0.00 0.00 9,000.00 0.00 9,000.00 

3441 
SEGUROS DE 
RESPONSABILIDAD Y FIANZAS 

16,416.00 0.00 0.00 16,416.00 0.00 16,416.00 

3451 SEGUROS 384,616.86 0.00 0.00 384,616.86 0.00 384,616.86 



Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño 
Programa Presupuestario: E002 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes 

108 

 

3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

12,098.80 0.00 0.00 12,098.80 0.00 12,098.80 

3533 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPO DE 
COMUNICACION 

282,305.92 0.00 0.00 282,305.92 0.00 282,305.92 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

841,342.22 0.00 0.00 841,342.22 0.00 841,342.22 

3571 
MANTENIMIENTO, 
INSTALACION Y REPARACION 
DE EQUIPO DIVERSO 

5,990.41 0.00 0.00 5,990.41 0.00 5,990.41 

3711 PASAJES AEREOS 135,005.78 0.00 0.00 135,005.78 0.00 135,005.78 

3751 
VIATICOS Y GASTOS DE 
CAMINO 

82,626.94 0.00 0.00 82,626.94 0.00 82,626.94 

3922 
PLACAS Y REFRENDOS 
VEHICULARES 

28,696.00 0.00 0.00 28,696.00 0.00 28,696.00 

3991 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

8,175.00 0.00 0.00 8,175.00 0.00 8,175.00 

GC041 
GASTOS DE OPERACION DE LA 
DIRECCION DE TRANSITO 

9,500,538.13 0.00 0.00 9,500,538.13 0.00 9,500,538.13 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,159,440.15 0.00 0.00 7,159,440.15 0.00 7,159,440.15 

1131 
SUELDO AL PERSONAL DE 
CONFIANZA 

477,726.80 0.00 0.00 477,726.80 0.00 477,726.80 

1223 
SUELDOS AL PERSONAL 
EVENTUAL 

1,363,433.96 0.00 0.00 1,363,433.96 0.00 1,363,433.96 

1314 
ESTIMULOS ECONOMICOS 
POR ANTIGUEDAD 

12,497.44 0.00 0.00 12,497.44 0.00 12,497.44 

1321 AGUINALDO 729,594.21 0.00 0.00 729,594.21 0.00 729,594.21 

1322 PRIMA VACACIONAL 7,370.40 0.00 0.00 7,370.40 0.00 7,370.40 

1325 BONO NAVIDEÑO 108,928.38 0.00 0.00 108,928.38 0.00 108,928.38 

1326 DESPENSA NAVIDEÑA 108,928.38 0.00 0.00 108,928.38 0.00 108,928.38 

1341 COMPENSACIONES 1,484,443.52 0.00 0.00 1,484,443.52 0.00 1,484,443.52 

1411 CUOTAS AL ISSET 320,526.15 0.00 0.00 320,526.15 0.00 320,526.15 

1441 
SEGURO DE VIDA 
BUROCRATAS 

8,216.10 0.00 0.00 8,216.10 0.00 8,216.10 

1541 DESPENSA 559,000.00 0.00 0.00 559,000.00 0.00 559,000.00 

1592 OTRAS PRESTACIONES 209,182.62 0.00 0.00 209,182.62 0.00 209,182.62 

1711 BONO DE ACTUACION 1,654,092.19 0.00 0.00 1,654,092.19 0.00 1,654,092.19 

1719 
ESTIMULO DIA DEL SERVIDOR 
PUBLICO 

115,500.00 0.00 0.00 115,500.00 0.00 115,500.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,531,689.03 0.00 0.00 1,531,689.03 0.00 1,531,689.03 

2114 OTROS ARTICULOS 12,238.19 0.00 0.00 12,238.19 0.00 12,238.19 

2471 
ARTICULOS METALICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

24,004.60 0.00 0.00 24,004.60 0.00 24,004.60 

2491 
PINTURAS PARA BIENES 
INMUEBLES 

161,414.85 0.00 0.00 161,414.85 0.00 161,414.85 

2492 

MATERIALES Y ARTICULOS DE 
PLASTICO PARA 
CONSTRUCCION Y 

REPARACION DE BIENES 
INMUEBLES 

435.00 0.00 0.00 435.00 0.00 435.00 

2611 COMBUSTIBLES 868,713.60 0.00 0.00 868,713.60 0.00 868,713.60 

2612 
LUBRICANTES, ADITIVOS Y 
LIQUIDOS 

2,301.44 0.00 0.00 2,301.44 0.00 2,301.44 

2711 UNIFORMES 222,325.60 0.00 0.00 222,325.60 0.00 222,325.60 

2911 
HERRAMIENTAS MENORES 
PARA ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

109.26 0.00 0.00 109.26 0.00 109.26 

2961 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

240,146.49 0.00 0.00 240,146.49 0.00 240,146.49 

3000 SERVICIOS GENERALES 809,408.95 0.00 0.00 809,408.95 0.00 809,408.95 

3341 
CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO 

279,000.00 0.00 0.00 279,000.00 0.00 279,000.00 

3363 
SERVICIOS DE IMPRESION Y 
FORMAS CONTINUAS 

139,640.80 0.00 0.00 139,640.80 0.00 139,640.80 
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3451 SEGUROS 71,122.93 0.00 0.00 71,122.93 0.00 71,122.93 

3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE OFICINA, 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

10,029.96 0.00 0.00 10,029.96 0.00 10,029.96 

3533 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPO DE 
COMUNICACION 

38,468.71 0.00 0.00 38,468.71 0.00 38,468.71 

3551 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

255,927.80 0.00 0.00 255,927.80 0.00 255,927.80 

3571 
MANTENIMIENTO, 
INSTALACION Y REPARACION 
DE EQUIPO DIVERSO 

986.00 0.00 0.00 986.00 0.00 986.00 

3922 
PLACAS Y REFRENDOS 
VEHICULARES 

11,000.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 11,000.00 

3991 
OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

3,232.75 0.00 0.00 3,232.75 0.00 3,232.75 

IS054 
APORTACION DEL MUNICIPIO AL 
CONVENIO CON FORTASEG 
(SUBSEMUN) 

3,697,117.50 0.00 0.00 3,697,117.50 0.00 3,697,117.50 

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

3,697,117.50 0.00 0.00 3,697,117.50 0.00 3,697,117.50 

8531 OTROS CONVENIOS 3,697,117.50 0.00 0.00 3,697,117.50 0.00 3,697,117.50 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio   
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Anexo 9  

Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o acciones de 

desarrollo social en otros niveles de gobierno. 

Por la importancia de la seguridad pública en el contexto nacional, es lógica la coincidencia  

y, más la complementariedad, que existe entre las instituciones y corporaciones 

responsables de esta importante demanda de la población potencial y objetivo del país. Es 

un hecho que la vinculación entre las dependencias federales, estatales y municipales 

responsables de las acciones para prevenir y combatir al delito se constituye como la mejor 

estrategia para enfrentar esta problemática. 

 

Por el tipo de situaciones delictivas tan diversas en las que interviene la seguridad pública 

con acciones preventivas y correctivas y por su importante participación cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales, la vinculación a que se hace referencia 

en el párrafo anterior también requiere de una amplia diversificación en la vinculación con 

otras dependencias que complementan la atención integral requerida (instituciones de 

salud, de protección civil, de protección ambiental, bomberos, instituciones educativas, 

dependencias para el desarrollo agropecuario y forestal, etc.).     

 

Para el desarrollo de políticas públicas de prevención social del delito se cuenta con el 

Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) que tiene como objetivos 

principales a la profesionalización y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública y el 

mantenimiento de la infraestructura de las corporaciones policiacas. Este Subsidio se ha 

aprovechado en el municipio de Comalcalco mediante convenios donde se conjugan los 

presupuestos del FORTAMUN y del FORTASEG. 

Otra fuente de financiamientos que podrían ser complementarios al FORTAMUN-DF es el   

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) que son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados y del Distrito Federal para la seguridad pública destinados exclusivamente a: 

reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos humanos 

vinculados con tareas de seguridad pública; equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes, peritos, ministerios públicos, policías preventivos o custodios de centros 

penitenciarios y de menores infractores; establecimiento y operación de la red nacional de 

telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y servicio telefónico nacional de 

emergencia; y construcción, mejoramiento o ampliación de instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, centros penitenciarios y de menores infractores, e 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

Dentro del contexto municipal el  FORTAMUN-DF puede también complementarse con el 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) cuyo Fondo de Aportación Federal 

se contempla dentro del Ramo General 33, estos recursos se emplean principalmente en 

proyectos de agua potable; alcantarillado, drenaje y letrinas; urbanización municipal; 
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electrificación rural y de colonias pobres, entre otras. Ambos Fondos, al coincidir en 

objetivos de inversión pública propician un esquema de complementariedad que redunda 

en la ampliación del margen de cobertura de atención. 

 

Otras dependencias con las cuales pueden existir complementariedades son:  

 

SEDESOL. Para establecimiento de módulos de vigilancia en situación de emergencia o 

casos de contingencia. 

 

Secretaría de Salud. Prevención social de la violencia y la delincuencia. Atención en los 

casos en que existan personas físicamente afectadas por actos delictivos o cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales. 

 

SEDATU. Con sus programas sociales, la SEDATU contribuye a prevenir la violencia y la 

delincuencia. 

 

Secretaría de Turismo. En cuanto al establecimiento de módulos de servicio de seguridad, 

protección y atención al turista. 

 

SEMARNAT. Realizando actividades para ejecutar proyectos que contribuyan al 

fortalecimiento del tejido social y la prevención del delito. 
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Anexo 10. 

 

Valoración final del diseño del programa. 

 

 

OBJETIVO VALORACIÓN 

MÁXIMA 

VALORACIÓN DEL 

PROGRAMA 

a) Justificación de la creación y 

del diseño del programa 

12 11 

b) Contribución a las metas y 

estrategias nacionales 

4 3 

c) Población potencial, objetivo y 

mecanismos de elegibilidad 

20 14 

d) Padrón de beneficiarios y 

mecanismos de atención 

8 5 

e) Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) 

40 35 

f) Presupuesto y rendición de 

cuentas 

12 6 

g) Complementariedades y 

coincidencias con otros 

programas federales 

 

Valoración positiva 

 

Valoración positiva 

TOTAL 96 74 
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Anexo 11  

 Principales fortalezas, retos, y recomendaciones. 

 

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas según los objetivos del 

Programa y recomendaciones sugeridas. 
 

Objetivo y Valoración 
del diseño 

Fortaleza y Oportunidad / 
Debilidad y Amenaza 

Recomendaciones 

 

a) Análisis de la 

justificación de la 

creación y diseño del 

programa.  

Resultado: se obtienen 

11 puntos de un total 

de 12. 

 

Fortaleza: Se tienen 3 diagnósticos 

obtenidos de la Consulta Popular. 

Oportunidad: Existe  justificación 

documentada que sustenta el tipo 

de intervención que el programa 

lleva a cabo. 

Continuar realizando 

diagnósticos municipales 

(encuestas) para evaluar 

periódicamente la 

magnitud del problema de 

inseguridad pública. 

 

 

b)  Identificación y 

análisis de su 

vinculación con la 

planeación sectorial y 

nacional. Resultado: 

se obtienen 3 puntos 

de un total de 4. 

Fortaleza: El Plan municipal de 

Desarrollo está vinculado con el 

Plan Nacional de Desarrollo. El 

Propósito del programa está 

vinculado con los objetivos del 

programa sectorial, especial, 

institucional o nacional.  

Oportunidad: Existe vinculación 

entre las estrategias transversales 

del Plan Nacional de Desarrollo con 

el objetivo sectorial institucional 

relacionado con el Programa. 

 

 

Reforzar la relación del  

objetivo del Propósito del 

Programa con: el Plan 

Municipal de Desarrollo y 

con las estrategias 

nacionales y sectoriales 

en materia de seguridad 

pública. 

 

c) Identificación de sus 

poblaciones y 

mecanismos de 

atención. Resultado: 

se obtienen 14 puntos 

de un total de 20. 

 

 

Debilidad: La población potencial y 

objetivo no están definidas en 

documentos oficiales. Oportunidad: 

Se define a la población objetivo 

como aquella persona, física o 

moral, que solicita los servicios de 

seguridad pública. 

Definir con claridad las 

poblaciones potencial y 

objetivo y sistematizar 

esta información para 

establecer acciones 

tendientes a disminuir la 

inseguridad pública en el 

municipio. 

 

d) Análisis del 

funcionamiento y 

operación del padrón 

de beneficiarios y la 

entrega de apoyos. 

Resultado: se obtienen 

5 puntos de un total de 

8. 

 

Debilidad: No se tiene un padrón 

de beneficiarios similar al que se 

maneja cuando se entregan apoyos 

sociales. Fortaleza: Se tiene como 

padrón de beneficiarios a las 

personas morales que solicitan 

apoyos se seguridad pública para 

eventos masivos o dependencias 

Es conveniente llevar un 

registro, a nivel de 

localidad o colonia, de 

delincuentes, bandas, 

pandillas. Esta 

identificación permite 

implementar medidas de 

control de la inseguridad 

pública del municipio 

(servicio otorgado).  
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Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas según los objetivos del 

Programa y recomendaciones sugeridas (continuación). 

 
Objetivo y Valoración del 

diseño 
Fortaleza y Oportunidad / 

Debilidad y Amenaza 
Recomendaciones 

 

e) Análisis de la 

consistencia entre su 

diseño y la normatividad 

aplicable. Resultado: se 

obtienen 35 puntos de un 

total de 40. 

 

Fortaleza: la estructura de 

la MIR, en términos 

generales, cumple con el 

procedimiento establecido. 

Debilidad: Será hasta el 

año 2017 en que se opere 

este Programa dentro del 

contexto del marco lógico. 

Realizar autoevaluaciones que 

permitan tener un seguimiento 

del comportamiento de los 

indicadores para tomar 

decisiones sobre la necesidad 

de más Componentes o 

Actividades o posibles nuevos 

Indicadores. 

 

f)  Identificación del 

registro de operaciones 

presupuestales y rendición 

de cuentas. Resultado: se 

obtienen 6 puntos de un 

total de 12. 

Fortaleza: El presupuesto 

ejercido fue utilizado con 

apego a la normatividad 

principalmente en 

aspectos de seguridad 

pública y el Programa 

cuenta con mecanismos 

de transparencia. 

 

Tomando en cuenta las 

circunstancias actuales de 

inseguridad pública, continuar 

dando prioridad a la atención de 

este rubro en el municipio de 

Comalcalco. 

 

g) Complementariedades 

y coincidencias con otros 

programas federales 

Resultado: Existe 

complementariedad de 

recursos. 

 

 

Fortaleza: El convenio 

establecido en el municipio 

para complementar los 

aspectos de seguridad 

pública, favorece las 

condiciones para disminuir 

la inseguridad pública. 

Propiciar condiciones para 

complementar recursos con 

otras dependencias con las 

cuales exista coincidencia de 

objetivos o complementariedad 

de acciones en lo referente a la 

mejoría de condiciones para 

proporcionar una mejor 

seguridad pública. 

Fuente: elaborado por HELIGA CONSULTORES S.C. a partir de documentación entregada por el municipio.  
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Anexo 12  

 

Conclusiones. 
 

El CONEVAL propone 7 objetivos a cumplir dentro de su metodología para la Evaluación 

de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño. Por lo anterior, después de analizar 

las características y condiciones bajo las cuales se operó, en el municipio de Comalcalco, 

el Programa: E002 denominado “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los 

habitantes”, auspiciado por el FORTAMUN-DF en el año 2016, se llega a las siguientes 

conclusiones por cada uno de los 7 objetivos antes mencionados: 

 

1) Analizar la justificación de la creación y diseño del programa. 

 

Para este objetivo se obtienen 11 puntos de un total de 12. La evidencia del problema 

existente es mencionada por los pobladores de las comunidades que manifiestan las 

carencias de vigilancia policiaca y de casetas de vigilancia. Esta afirmación es reforzada 

por las estadísticas de delitos reportada por el INEGI en cuanto a delitos del fuero común. 

Estas dos evidencias reflejan la dimensión del problema desde el punto de vista de la 

población del municipio que percibe a la inseguridad pública como una problemática que es 

necesario minimizar. En el año 2016 se realizaron tres diagnósticos uno con la realización 

de 109 reuniones participativas y dos estudios socioeconómicos: el primero en el mes de 

abril y el segundo en el mes de agosto, donde se contemplan tópicos de seguridad pública, 

visitando 120 comunidades del municipio. Se recomienda continuar realizando estos 

diagnósticos socioeconómicos para evaluar periódicamente la dimensión de esta 

problemática de inseguridad pública en el municipio. 

 

2) Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional. 

 

Para este objetivo se obtienen 3 puntos de un total de 4. En aspectos de seguridad pública, 

los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo se relacionan, directamente, con los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo. Se declara que sí existe vinculación entre el Propósito del 

Programa con las estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente y el 

Plan Municipal de Desarrollo. Sí se enuncia explícitamente vinculación entre el Propósito 

del Programa y los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 

2015.  

 

3) Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención. 

 

Para este objetivo se obtienen 14 puntos de un total de 20. El Programa no tiene un 

documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las poblaciones, potencial y objetivo. 

Sin embargo, la estrategia para prevención del delito consistente en la división del municipio 

en sectores geográficos, cuyo tamaño depende del nivel de gravedad de la inseguridad 

pública detectada, se tomó en cuenta  para la programación de rondines aleatorios de 

personal policial por todo el municipio. Es de esta forma que el Programa da respuesta a la 
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población potencial en cuanto a la prevención del delito. Dentro del contexto de este 

Programa la población objetivo se considera como toda aquella persona física o moral 

que solicita apoyos de seguridad pública dentro del municipio. Para esta población 

objetivo se tiene definido un formato de CONSIGNAS en el cual se registran, por cada 

solicitud de apoyo los datos básicos de su petición. De estos formatos de Consigna se tiene 

un proceso de sistematización. También se ha difundido un número telefónico para que 

la población denuncie o de aviso de situaciones delictivas que hayan ocurrido o que en ese 

momento estén sucediendo (población objetivo). También aquí se lleva un registro de tales 

solicitudes. La población atendida será aquella que tiene respuesta positiva a su solicitud 

de servicios de seguridad pública. 

 

4) Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos. 

Para este objetivo se obtienen 5 puntos de un total de 8. Desde el punto de vista de este 

Programa, la población objetivo está conformada por el total de personas físicas o morales 

que solicitan apoyos para prevención o combate al delito y que son captados mediante los 

formatos de CONSIGNA o a través de llamadas telefónicas o en forma presencial en la 

Dirección de Seguridad Pública. De esta población objetivo se desprende la POBLACIÓN 

ATENDIDA que finalmente se constituye como el PADRÓN DE BENEFICIARIOS (se 

enfatiza que la capacidad de atención está limitada por la disponibilidad de recursos del 

Programa). Del padrón de beneficiarios se conocen los datos básicos de cada persona 

física o moral a quien se dio respuesta positiva a su petición de apoyo. Las bases de datos 

que se relacionan con este padrón de beneficiarios se encuentran sistematizadas. Esta 

sistematización tiene múltiples ventajas, entre otras, la realización de una planeación de 

acciones mayormente sustentada, determinación de periodos de tiempo en que deberán 

atenderse las necesidades de protección, un óptimo empleo de los recursos disponibles 

tanto humanos como materiales, anticipación a escenarios de riesgo de seguridad pública, 

etc. Para la atención de las necesidades que la población objetivo demanda, cada 

procedimiento debe tomar en cuenta un conjunto de situaciones que dependen del tipo de 

delito que se enfrenta tal como: violencia intrafamiliar, peleas callejeras, encuentros entre 

pandillas, uso de bebidas alcohólicas o drogas, asaltos, secuestros, existencia de heridos 

o muertos, contingencias ambientales, catástrofes, etc. en estos casos se trata de 

situaciones donde el tiempo de respuesta debe ser inmediato y con acciones correctivas. 

Dependiendo del tipo de delito o situación se recurre a diversos protagonistas cuya 

intervención debe ser contemplada desde un punto de vista integral.  

 

5) Analizar la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable. 

 

De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para resultados. 
 

Las Actividades que forman parte de la Matriz de Indicadores en cuestión están redactadas 

de manera clara y concisa; no es necesario que se presenten de manera cronológica puesto 

que obedecen a las necesidades y presupuesto propios del municipio. Cada Actividad 
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propuesta es primordial para la correcta realización de las actividades concernientes al 

resguardo y seguridad de la población. Tanto en la MIR como en el diagrama de objetivos 

queda claramente de manifiesto que los componentes emanan directamente de las 

Actividades, de tal manera que la información surgida de ellas es indispensable para 

calcular los componentes.  

 

Recomendación: En el trabajo práctico validar desde el llenado de las Fichas Técnicas si  

la lógica vertical, establecida entre los objetivos de los Componentes y los objetivos de las 

Actividades,  permite evaluar la medida en que la información registrada da respuesta a los 

objetivos planteados. 

 

Los componentes de la MIR objeto de la presente evaluación son los servicios que produce 

el Programa y plasman las cualidades que deben observarse tanto en la infraestructura 

como en el recurso humano para una prestación del servicio de seguridad pública que  

cumple con su cometido; se encuentran redactados como metas logradas en tiempo 

presente y son imprescindibles en la consecución del propósito, de tal manera que la 

información generada en ellos da origen al propósito. 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica el trabajo de los Componentes 

propuestos, indagar con el personal operativo del Programa la necesidad de agregar más 

Componentes para complementar al objetivo del Propósito. 

 

El Propósito emana directamente de los Componentes establecidos en la MIR puesto que 

abarca los aspectos mencionados de infraestructura, equipamiento y profesionalización del 

cuerpo policial, así como de una mayor asiduidad de las tareas propias de la actividad 

policiaca; su logro depende de la correcta aplicación de recursos y estrategias de acción 

programadas que son verificables a través de evidencias y registros; representa como único 

objetivo el proteger a la ciudadanía de Comalcalco contra la delincuencia; está redactado 

como un hecho consumado y especifica su población objetivo (donde población objetivo 

significa la ciudadanía, personas físicas o morales, que solicitan apoyos de seguridad 

pública en el municipio). 

 

Recomendación: Después de operar en la práctica los resultados surgidos de los 

Componentes propuestos y, dentro del proceso de mejora continua, indagar si con tales 

Componentes se cumple totalmente con el logro del Propósito. 

 

En general, puede considerarse que todos los componentes de la MIR se encuentran 

identificados en este documento normativo (Actividades, Componentes, Propósito y Fin), 

por lo tanto, se considera información existente 

 

Recomendación: Es importante ahondar en más detalles de la MIR, en los 

Términos de Referencia que se especifican en el PAEM, en cuanto a Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades. Lo anterior para garantizar que las empresas o 
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prestadores de servicios que realicen este tipo de evaluaciones tomen en cuenta 

estas especificaciones. 

 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen Indicadores para medir el desempeño del Programa. 

Estos Indicadores tienen las siguientes características: son claros, relevantes, económicos, 

monitoreables y adecuados. 

 

Recomendación: Con la información generada en la práctica por el cálculo de los 

indicadores aquí propuestos, realizar procesos de autoevaluación para verificar su 

aportación al panorama general del Programa en cuanto al logro del Propósito propuesto y 

su contribución al Fin del Programa. 

 

Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información: 

nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea 

base y metas. Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa cuentan con siete de 

las ocho características establecidas. Si bien la Ficha Técnica del Programa evaluado 

contempla una semaforización, ésta ayuda a indicar si se está cumpliendo o no con la meta, 

más no señala una tendencia o comportamiento de los indicadores propuestos. 

 
Recomendación: Tomando en cuenta la información que no se contempla en la Ficha 

Técnica, se recomienda incluir en ella el concepto correspondiente a si el indicador en 

cuestión es ascendente o descendente, a través del tiempo.   

 

El Programa está proyectado para operar a partir del año 2017, por los que las metas serán 

definidas conforme a la información de la que se disponga después del 31 de diciembre de 

2016.  

 

Recomendación: Tomando como referencia la información del año fiscal 2016, proponer 

metas que cumplan con los tres criterios que para esta pregunta el CONEVAL propone. Es 

decir, para el primer trimestre del año 2017 ya se debe tener una idea clara del 

comportamiento de la información para la propuesta de metas sustentadas en la 

experiencia del año 2016. 

 

El medio de verificación para el Fin de la MIR se obtiene por medio de la aplicación de 

encuestas a la ciudadanía y, para los demás indicadores, los medios de verificación que se 

mencionan son principalmente registros institucionales. Los nombres de los medios de 

verificación de los indicadores permiten ubicar, por medio del nombre del medio de 

verificación asignado y del área responsable, su existencia y disponibilidad para su 

correspondiente utilización. Estos medios de verificación se usan principalmente como 

referentes de comparación para evaluar el comportamiento de los indicadores en cuanto al 
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logro de los objetivos propuestos. Los medios de verificación que se mencionan son todos 

ellos públicos y accesibles a cualquier persona. 

 

Recomendación: Se hace énfasis en la importancia del medio de verificación que se 

menciona para el Fin de la MIR de este Programa. Es decir, la opinión de la ciudadanía del 

municipio es el referente principal en cuanto a la percepción que se manifiesta con respecto 

a las condiciones de seguridad pública que prevalecen en el municipio. Por lo anterior, se 

sugiere dar un seguimiento constante a este Programa evaluando periódicamente, por 

medio de encuestas, la contribución de este Programa ante la problemática de inseguridad 

pública que se ha constituido como un reclamo generalizado no sólo del municipio de 

Comalcalco sino del estado de Tabasco y del país. 

 

El medio de verificación mencionado para el Fin en la MIR es adecuado para comparar su 

comportamiento con los que se reportan para el estado y para el país. Los medios de 

verificación son suficientes para conocer el impacto del Programa en cuanto al objetivo que 

se persigue en el Fin del Programa. Existe dentro de la MIR propuesta para este Programa 

la posibilidad de conocer en cuanto se contribuye a la disminución de la problemática de 

inseguridad social, es decir, se trata de conocer si la población percibe que las condiciones 

de seguridad pública del municipio han mejorado a partir del año 2016. 

 

Recomendación: En cada renglón de la MIR del programa es posible identificar el conjunto 

Objetivo-Indicadores-Medios de verificación. Sin embargo se recomienda, especialmente 

para los medios de verificación del Fin del Programa, conocer el comportamiento de esta 

problemática en el estado y en el país para ubicar, en el contexto estatal y nacional, la 

gravedad de esta problemática en el municipio de Comalcalco a partir del año 2017 y, de 

esta forma tener elementos para replantear este Programa o continuar con las estrategias 

que resulten exitosas.  

 

6) Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas.  

 

Se observa que el presupuesto ejercido por la Dirección de Seguridad Pública que ascendió 

a $91,441,450.31 se destinó al Programa: “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 

de los habitantes, para el año 2016”. Este presupuesto se dedicó principalmente a Servicios 

Personales ($83,132,837.59 que representan el 90.91%) siguiéndole, en orden de 

importancia, el dedicado a materiales y suministros ($6,371,550.86 que representan el 

6.96%). Puede mencionarse también, como aspecto relevante, la aportación del 

FORTAMUN al convenio establecido con el FORTASEG para complementarse en lo 

referente al reforzamiento de los aspectos de seguridad pública del municipio. Por lo 

anterior, puede decirse que la aplicación del presupuesto del FORTAMUN cumple con la 

normatividad establecida para su objetivo primordial de enfocarse principalmente a los 

aspectos de seguridad pública del municipio. 

7) Complementariedad y coincidencias entre programas federales. 
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Por la importancia de la seguridad pública en el contexto nacional, es lógica la coincidencia  

y, más la complementariedad, que existe entre las instituciones y corporaciones 

responsables de esta importante demanda de la población potencial y objetivo del país. Es 

un hecho que la vinculación entre las dependencias federales, estatales y municipales 

responsables de las acciones para prevenir y combatir al delito se constituye como la mejor 

estrategia para enfrentar esta problemática. Por el tipo de situaciones delictivas tan diversas 

en las que interviene la seguridad pública con acciones preventivas y correctivas y por su 

importante participación cuando ocurren contingencias ambientales o desastres naturales, 

la vinculación a que se hace referencia en el párrafo anterior también requiere de una amplia 

diversificación en la vinculación con otras dependencias que complementan la atención 

integral requerida (instituciones de salud, de protección civil, de protección ambiental, 

bomberos, instituciones educativas, dependencias para el desarrollo agropecuario y 

forestal, etc.).     

 

Para el desarrollo de políticas públicas de prevención social del delito se cuenta con el 

Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) que tiene como objetivos 

principales a la profesionalización y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública y el 

mantenimiento de la infraestructura de las corporaciones policiacas. Este Subsidio se ha 

aprovechado en el municipio de Comalcalco mediante convenios donde se conjugan los 

presupuestos del FORTAMUN y del FORTASEG. 

Otra fuente de financiamientos que podrían ser complementarios al FORTAMUN-DF es el   

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) que son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 

Estados y del Distrito Federal para la seguridad pública destinados exclusivamente a: 

reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos humanos 

vinculados con tareas de seguridad pública; equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes, peritos, ministerios públicos, policías preventivos o custodios de centros 

penitenciarios y de menores infractores; establecimiento y operación de la red nacional de 

telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y servicio telefónico nacional de 

emergencia; y construcción, mejoramiento o ampliación de instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, centros penitenciarios y de menores infractores, e 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

Dentro del contexto municipal el  FORTAMUN-DF puede también complementarse con el 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) cuyo Fondo de Aportación Federal 

se contempla dentro del Ramo General 33, estos recursos se emplean principalmente en 

proyectos de agua potable; alcantarillado, drenaje y letrinas; urbanización municipal; 

electrificación rural y de colonias pobres, entre otras. Ambos Fondos, al coincidir en 

objetivos de inversión pública propician un esquema de complementariedad que redunda 

en la ampliación del margen de cobertura de atención. 

 

Otras dependencias con las cuales pueden existir complementariedades son:  
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SEDESOL. Para establecimiento de módulos de vigilancia en situación de emergencia o 

casos de contingencia. 

 

Secretaría de Salud. Prevención social de la violencia y la delincuencia. Atención en los 

casos en que existan personas físicamente afectadas por actos delictivos o cuando ocurren 

contingencias ambientales o desastres naturales. 

 

 

SEDATU. Con sus programas sociales, la SEDATU contribuye a prevenir la violencia y la 

delincuencia. 

 

Secretaría de Turismo. En cuanto al establecimiento de módulos de servicio de seguridad, 

protección y atención al turista. 

 

SEMARNAT. Realizando actividades para ejecutar proyectos que contribuyan al 

fortalecimiento del tejido social y la prevención del delito. 

 

 

Valoración final del Programa: Para las preguntas con valoración cuantitativa, de un 

máximo de 96 puntos posibles, se otorgaron 74 que equivalen al 77.08%. 

Para las 6 preguntas con valoración cualitativa todas reportaron valoración positiva. 

 

Recomendación final: Con base en los resultados obtenidos en la presente evaluación, 

se sugiere generar un documento de Aspectos Susceptibles de Mejora con la finalidad de 

incrementar las valoraciones del presente Programa, a partir del año fiscal 2016, en los 

objetivos que el CONEVAL propone para estos tipos de evaluación.   
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Anexo 13 

  

Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y costo de la evaluación. 

 

Nombre de la instancia evaluadora: Heliga Consultores S.C. 

Nombre del coordinador de la evaluación: M.C. José Luis Santos López. 

Nombres de los principales colaboradores: L.E. Alejandro Ramírez Rosales, 

M.B.I. David Santos González y L.A. Ana Elena Valdéz Zariñana. 

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 

evaluación: Dirección de programación de la actual administración del municipio 

de Comalcalco. 

Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento 

a la evaluación: Lic. Rosa Margarita Graniel Zenteno. 

Forma de contratación de la instancia evaluadora: Contratación directa. 

Costo total de la evaluación: La presente evaluación forma parte del Programa 

Anual de Evaluación del municipio de Comalcalco para el año 2016 y comprende la 
Evaluación de Consistencia y Resultados en Materia de Diseño de los siguientes 
Programas: 
1. Programa presupuestario E002 “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 
de los habitantes”, año fiscal 2015. 
2. Programa presupuestario E002 “Salvaguarda de la integridad física y patrimonial 
de los habitantes”, año fiscal 2016. 
3. Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM), año fiscal 2016. 
El costo total, por los tres Programas evaluados, fue de $500,000.00 (Quinientos 

mil pesos 00/100 M/N). 

Fuente de financiamiento: Participaciones. 

 

 

 

 

 


